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ART JCU ~O 3.-De la acciiÍn de nulidad. 

~ l.-DE LA PRESClUl'CION DE LA ACClON DE NULIDAD. 

Núm. 1. Prú¡cil'io. 

1. "En todos los casos en· que la acción ele nulidad ó de 
rescisión de nna convenci(lfi no limitada lL menor tiempo por 
una ley especial, esta acción dura diez años (art. 1,304). En 
general, las acciones prescriben á los treinta años (artícu. 
lo 2,2G~). it'or qué las acciones de nulidad prescriben un 
plazo mucho más corto? El informaute del Tribunado da 
estas dos razones. Desde luego, dice, que era menor un pla­
zo por exigirlo así el interés público; las propiedades no de­
ben quedar mucho tiempo inciertas. E&to es evidente; pero 
este motivo no explica por qué la ley deroga el plazo gene­
ra\. La acción de reivindicación dum treinta años; hé aquí la 
propiedad incierta durante la vida de un hombre: iPor qué 
la acción de nulidad de un contrato trnTIRlativo de propie-
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4 OBLIGACIONEb. 

dad sólo dura la tercera parte de este tiempo? Jaubert agre­
ga: "Un espacio de tiempo sin reclamación debe hacer pre­
sumir la ratificación." (1) Tal es el verdadero carácter de la. 
prescripción de diez aliOS que la ley establece para las ac­
ciones de nulidad. Según el texto del arto 1,304, la acción 
solo se aplica á las convenciones; es, pues, promovida por 
una de las partes contrayentes contra la otra. Aquel que 
contrata debe saber si el contrato en que consintió es válido 
ó nulo; esto es evidente para las causas de nulidad que la 
ley prevee: la incapacidad, los vicios de consentimiento. 
Por otra parte, un lapso de algunos años le es suficiente pa­
ra juzgar de la utilidad del contrato. Sabe, pues, que puede 
promover en nulidad y si tiene interés en hacerlo; si guar­
da silencio durante diez años, debe creerse que aprueba el 
contrato, que renuncia al derecho de pedir su nulidad. Es 
una confirmación tácita. 

El mismo texto del arto 1,304 viene en apoyo de esta in­
terpretación. iPor qué, en caso de violencia sólo corre este 
término desde el día en que ha cesado? iY en los casos de 
error ó de dolo sólo des<1e el día en que se descubren? iEn 
caso de incapaci<1ad, sólo cuando el incapaz se ha vuelto ca­
paz? Es que no se puede suponer que aquel que consintió 
por violencia, confirme el contrato y cubra el vicio por mu­
cho tiempo que éste dure. Ni aun se concibe la confirma­
ción mien tras que el error ó el dolo no hall sido descubier­
tos; y un incapaz no puede confirmar porque no puede re­
nunciar. Todas estas disposiciones implican, pues, que la 
prescripción de diez años es una confirmación tácita. (2) El 
principio es fundamental; todas las reglas que rigen la pres­
cripción dAl art. 1,304 derivan de él. 

2. De que la prescripción de diez años es una confirma-
1 Jaubort, luforme lJúm. 60 (Loaré, t. VI, pág. 219). 
2 Coltrll,t ti" ""nterre, t. V, pág. ~97, núm. 265 bis 1. Auhry y 

Rau, t. IV, púg. 270, nota 3, pro. 339. Es la opinión genaraJ, salvo el 
disentimiento de Z:.charire. 
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ción, ¿no debe deducirse que está sometida á todas las COll­
diciones que exige el arto 1,338 para la validez de la confir­
macióul En teoría, sería preciso conte.tar afirmativamente; 
la ley misma Rplica a la prescripción la regla que concierne 
á la época en la que puede tellcr lugar la confirmación. Sin 
embafgo, ha sido juzgado que la prescripción decenal noes­
tú sometida como la confirmRción,:\ la condici(m del cono­
cimiento real del vicio del acto, cuando se trata de un acto 
nulo en la forma. No es lógico, pero es una consecuencia de 
los principios que rigen la prescripción. Desde que la ac­
ción comienza, también comienza la prescripción, aun cuan­
do aquel en contra de quien corre el tiempo, no conozca el 
derecho que prescribe en su contra. Lo mismo debe sUCe­
der con la prescripción de diez años. La ley deroga, es ver­
dad, el derecho común en lo concerniente á la época en que 
la prescripción comienza á contar cuando se trata de un vi­
cio de consentimiento ó de incapacidad; pero no se aparta 
de él en los demás casos de nulidad. De esto resulta una i,,­
consecuencia que Ita se puede justificar. En el eaHa que se 
presentó ante la Code de Casal iÓll, JOg herederos atacaban 
el contrato de ma.trimonio de :-iU autor, pUl' vicio (le fOfma; 
fué declarado no haber lugar, ¡Hmllle el tiempo de ,liez aJ10H 
había expirado; habiendo conH:nzado á contar desde la muer­
te del esposo, aun'I"" los ¡",rcderosno tuvieron cOIlocimien­
ta del vicio que les daba derecho para promover. ¡Era comu 
si hubieran confirmado un acto renunciando la acción de la 
que ignoraban la existencia! Esto es ilógico, pero bajo el 
punto de vista de los textos y de los principios, la sentencil\ 
de h Curte de Casaci<Ín nos parece irreprochable. (1) 

iEs cuando menos necesario que aquellos C!ontra quienes 
corre la prescripción hayan podido conocer el vicio que 

1 Denegad., Sala de lo Civil, 26 de Abril de 1869 (D.dloz, 1869, 
1,246). 
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mancha el acto, ele modo que su ignorancia sea una pura de­
si lial La Corte de Caen sentenció en este sentido. (1) Vol­
veremos sobre el asunto en '" título n, la P"escripci6n; la 
cueRtión se relaciona con un principio general: trátuse de sa­
her si la prescripcir.n corre desdo que legalmente se puede 
obrar ó desde el momento en que de hecho se pudo pro­
mover. 

3. Calificamos de pregcripción al plazo <1e diez aftos. La 
cuestión es muy eontrovertida. El arto 1,304 no se sirve de 
la palabra pl"e.~c)"ibiJ·. como lo hace el arto 2,262. De donde 
un motivo de <lurla. Este motivo nos parece serio. Domat y 
Pothier, guías habitllales del Códig" enseñan qne el plazo 
de diez alios es una prescripción; de donde resulta que este 
plazo 8e suspende durante la minoría de aquel contra el cual 
corre el término. Nada importa que el art. 1,304 no con­
tenga la palahra, cuando contiene la cosa. Como lo dice muy 
bien la Corte de Pun, el plazo (n el que la acción do uuli­
<lad debe ser intentada, es una prescripción, porque produ­
ce todos SUR efectos. (2) ¡ Cn,íl os el efecto de la prescrip­
ción! Extingue la acción na"i,la de un contrato, y libera, en 
consecuencia, ,\ aquel cnntra el que esta acción podía ser 
formulada. ¡No os esto el efecto del plazo de diez aftos en 
el que esta acción podía ser for:lIulrtda! Aquel quo tiene 
derecho para demandar la nulidad de la convención, no pu­
diendo ya promover, resulta que el acreedor adquiere irre­
vocablemente los derechos que [~ confiere el contrato, y de 
los que hubiera. sido despojado si la acción Re hubiera inten­
tado en su oportunidad. Ya que el plazo es una prescripción, 
es menester aplicar las reglas que rigen la prescripción, so­
bre todo la~ que la suspenden al provecho de los tnl'nores y 
de los interdictos. 

1 Oaen, 1" de Novie,nhro <le 1855 (Oolloz, 1855, 2,1:3). 
2 Pau, 11 de Diciembre de 18:\5 (OaIlos, en la palabra Prescripción 

r¿vil, núm 6901' 
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4. Esta cuestión de suspensión es la que e,(¡(muy cont.,·o­
vertida. Bajo el punto de vista de lo, principios, no vemos 
en ella ninguna duda. El art. 2,2.12 dice que la prescripción 
no corre contra los menon's y los in""pelees, salvo lo prc­
visto en el arto :?,:27S y con excepci(~lI de otro., caso~ deter­

minados por la ley. No es, pues, sitio po,' exce¡JCión como la 
prescripción corre contra 10'-; menore . ...; y los irltel'Jidos, que 
les ~on asemejados: y eO!IlO toda excepci(ín pide un texto, el 
arto 2,25:2 lo dice terIlliIlallteme:IU~: suJo ell los ea."08 deter­

minados por la ley, la prescri!"';ó,, corre pura los menores 

Esto simplifiea singlllarm' lite la dificultad. ¿ Dó"du está la 
ley que decide que la prLscripci,\n de diez "úos no Corre pa­
ra los mellares? El si leneio del Oj(1igo decide la cuestión, 

Por analogía se invocan las di:;;posieiofles por las que la 
prescripc:ión corre para los menores: pero los arts. 1,663 y 
1,676, atestiguan contra aquellos qu.e 14;):=; invocan; Son ex­
cepciones, y las excepciones ("(llltlrIllün 1<:1. rugla en el senti­

úo de que la reida debe .'er "plicacla á ("do., lu.; UlSOS qtie 
no están acepta,1o,. e'i la intenei(,n de] legislador hubie",~ 
sido (ll¡e corriur;t. la prc:.;(,t'ipci()!1 para los Illenores en él ca­
so del arto 1,.304, lo hubiera dicho, como lo delJi", ,'como lo 
hizo en lo, 3rtS. 1,6(;:) Y 1,lj7(;; [l0r el solo héCho de no La­
her hecho exct'i'!'Í(iT! á la reg::1, r . .,ta eOIi"¡f'rva todo .~u im­

perio. (1) Fn \'ano -" invoe:, el e-pi, itu di, In ley. Se en-, 
cuentI'fL absnrdo que la prc'icripei6.t de d(¡z aúo,'i dd artíclI_ 

lo 1,67{j corra para ~.! me1lur cll.nlldo so tra;a de Ulla acción 

de rcs('bión, qUE.' In prescrip(~>.Íll de diez aüo,s no curra uara 
él cuall(1o se trata ,1" un:! acción'" <lnli,1",1 Ó ,le f(·scisión. 
Nos ba-laría conte't',r que ",j 1(> (¡i'/iusU d logislador, lo que 
sería decisivo; pcro el c.'píritu tlc h ler, tanto como el texto, 
se vuelven en contra de aquellos 'In" bu-cnn en ellos un apo­
yo. Si la prescripeió" elel art, 1,676 corre para el meno!', es 

1 Denegada,8 do Noviembre (le 18J3, sohnl las e(¡nolu8~or.es 110 
Dtjlungle (Dallol, ellli\ palat'ra E-rescripri6n, Ulllll. Uno). 
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porque los partidarios de la rescisión han querido hacer una 
concesión á los ndvcrearios que ésta encontró en el Consejo 
de Estado, limitándola á un Hempo corto é invariable la du­
¡'ación de la acción. Este motivo na(la tiene de común con 
el arto 1,304; la prescripción de diez nños es una confirma­
ción; luego puede no correr para el menor, pues éste no pue· 
de renunciar y el tntor tampoco lo \luello con su sileneio y 
su inacción. El espíritu de la leyes tan decisivo como el 
texto. 

Se invocan dos artículos del 06,ligo en apoyo de la opi­
nión que combatimos. El arto 2,264 aiee: "Las regla. de la 
prescripción para otros objetos r¡ue los mencionados en el 
presente titulo están explieados en sus respectivos títulos." 
Se concluye de esto que la regla ,lel arto 2,252 no es aplica­
ble á la prescripci,'lIl del arL 1,304. Esto es probar dema­
siado, pore¡ uo seria también necesario concluir que las re­
glas de 1" interl"llpcióllde la prescripción no son aplicables á 
las prescripciones de que tratnn los di"ersos títulos del Có­
digo. Esto prueba ~ue se hace decir al art. 2,264 otm cosa 
de lo que la ley quiso decir. Este articulo es(:( colocado en 
la sección que trata de la prescripción de treinta años; es 
decir, del tiempo requerido, en gcneral, para la duración de 
la prescripción; pero hay prescripr:ioncs más cortus; y es de 
estas prescripciones cortas <le las que habla el art. 2,204; la 
ley no habla sino del tiempo requerido para prescribir; la 
disposición del arto 2,264 es, pucs, extraña á la suspensión 
de la prescripción. El arto 1,304 es tamhién citado; en el lu­
gar de la materia, al\[ es donde el legislador debía estable­
cer una excepciór. ,1 la regla si tal fuese su intención. En el 
arto 1,304 se trata de lo~ menores; la ley dice que la pres­
cripción de diez años no corre, con relación á 108 actos "um­
pUdos por los menores, sino desde el día de su mayor edad. 
Así, la prescripción no corre pam el menor por los hechos 
por él cutnplidos; luego corre para con él por los hechos 
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cumplidos por un mayor de quien hereda. Las cortes de Ni­
me,':! y de Pau, se han encargado de contestar á este ~ingu­
lar argumento. (1) Si debe desechar algún argumento á con­
trario, seguramente debe ser este. ¡Y f¡ué! el legislador no 
quiere que la prc;" ipción corra contra el menor, cuando él 
es quien obró, porque no puede confirmar; y la prescripción 
habí" de correr contra él por un acto cumplido por aquel 
á quien hereda, ¿y qué importl\ que el hecho se cumpla por 
IllIO " por otro! No es esto razón para decidir. Se trata de 
baber si el menor puede canfil mar: ¿Puede renunciar un de­
recho que le viene de BU autor, más bien que un derecho que 
le viene de un hecho por él cumplido? L" cuestión no tiene 
sentiao común. Es iliútil iusistir. Agregarémos una palabra 
acerca de un motivo que parece haber determinado á Tou­
lIier. "Sería espantoso para la sociedad, dice, dejar incierta 
durante la vida riel interdicto, la suerte de las convenciones 
heebas con él de buena fe, en un tielllpo en que", interdic­
ción nI) era prevista." Dllraut.ol\ abunda en ",te orrlen de 
ideas: es para asegur.1r la estabilidad de la propiedad, dice, 
por lo que la ley fijó la duración de la prescripción da diez 
atlas. (2) El moti ''o es illlaginúio. ¿Acaso la prescripción gene­
ral que es de treinta aIlos, compromete la propiedad dejándola 
incierta durante un tiempo tres veces mayor que el plazo del 
"rl. 1,:)04? No se trata'!ea,egurar la propiedaddela prescrip­
citÍn de diez aiios; el legislador la estableció porque aquel que 
no obra c'mfirma. ¡Pue'!e admitirse que uu interdicto confir­
me? ¿'l"" hay, pues, de espantoso que no lo pue,!a hacer? 

1 Nirne" 20 tlo Junio <le 1839 (Dalloz, Obt,:gacioJles, núm. 2,931). 
Pan (citado pál(. 8, nota 1). OOlllpáres026 tle ~rarzo <le 1838 (Dallo". 
()/¡fl1(fr;,I:n~s, núm. 2,!),:I). Agen, 20 de EnHo <In 1851 (DaJloz, 1851, 
:!, 53). JJI~l.a., 3 <ltl .TIIIllO (lo 1840 (Pasicrisia, 18:10, 2, 149). gu senti. 
(lo contrano, Angers, 22 de l\layo ue 1834 (Dalloz, Pres~rjpcitÍn, nú_ 
mero (i90). 

~ T,'u!ller, t. 1 V, P'tg. 461, núm. 61fi. DurantoD, t. XII, pág. 6<;4, 
núm. 5,18. La opinión cuntraria es generalmente admitida. Volmet 
de Sftllterre¡ t. V, pfLg. J99, núm. 265 bis III .Y IV. 
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5. La prescripción de diez años puede ~er interrumpida. 
Esto lo admite todo el mundo. Pero es necesario notar que 
la mayor parte de los actos interruptivos no reciben aplica­
ción á la prescripción de diez años. Es lo que estableció muy 
bien M. Colmet de Santerre, á cuya obra referimos allec­
toro Sin embargo, puede haber interrupción de la prescrip­
ción decenal; la juri~prudencia nos da de ello un ejemplo. 
Un menor, de concierto con su hermana, cede" los hijos del 
primer matrimonio su parte en la sucesión de su autor, sien­
do :\ cargo <le aqllellos el saldo de todas las deudas de la su­
cesión; ningún precio fué estipulado. Diez años más tarde, 
promovieron una acción en partieión contra sus hermanos 
consanguíneos. La demanda no pedía 1a nulidad del acto de 
sucesión; no fué sino cuatro años mns tarde cuando la soli­
citaron. Se les opuso la prescripción. Para el hijo mayor la 
prescripción estaba, en efecto, cumplida, cuando la deman· 
da en partición, pero no lo estaba respecto al hijo menor, 
contra el que no había corrido durante BU menor edad. ¡Ha­
bía sido interrumpida por la acción de partición? La Corte 
de Burdeos decidió que la demanda de partición er¡uivalía ~í 

una interrupción de la prescripción. En verdad, la accir,n 
en partición y la promoción de nulidad, eran dos acciones 
distintas; pero en el caso, la primera contenía virtualmente 
la segunda. En efecto, si la cesión era mantenida, nada ha­
bía que partir; luego demandar en partición era pedir im­
plícitamente la nulidad de la cesión. Asi, la introducción de 
la instancia concluía para que se hiciera el reparto. "Sin 
consideración á ningún acto que pudiera ser reproducido;" 
estos términos se referían al acto de cesión; había, pues, in­
terrupción de prescripción por el efecto de la Rcción de re­
parto (art. 2,244). En apelación fué pronunciada una sen­
tencia de denegada. (1) 

1 D30ogatla, 2 <l~ Marzo de 1837 (Dalloz, eu la palabra OblIgacio­
nes, nltm, 3,104; 5°), 
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6. El arto 1,304 supone que hay plazos menores que el 
'l,ce prescribe. Ya tenemos citado el art. 1,676 que limita á 
dos años la aecion en rescisión, por causa de lesión en Hn­
ta de inmuebles. El arto 1,854 est"blece una prescripción de 
tres mese,. 'I'alllbiún pueele citarse el art. 183 que quiere que 
la acción en nulidad de matrimonio por vicio de con sen ti 
miento, se forme en el plazo de Ul! auo. 

X ",,1. 2. Condiciones. 

7. El art. 1,o04 asienta el siguiente principio: "es Jl('CCRa 

rio '1 ue se trate de una acci,'m de nulidad ó de re~cisión de 
una convención.') Esto sllpolle que la convención tie'lc una 
existencia l~gal, pero que la mancha un vicio que la hace 
nula¡ efi lleeir, nulificable. Si la convenr:,i('m es inexistente, 
no da lugar Ú una acción de nulidad, porque no se pille la 
nulidad de la nada, y la convenció" q ne la ley no reconoce 
ús un verdadero !lO ser. Sin ninguna ducti, si el prctenclido 
acre~,lor pide la ejecución de una obligación no existente, e" 
preciso que el dell,lor rechaee la acción, concluyendo para 
quc h "cei,ín se ,leelare insolvente; poco importa la forma 
en qlll' la excepción esté concebida, lo importante es que el 
d"",lor nD cO¡H'luye á que el juez nulifique una obligaci/,n 
"i"i",,,, y '1ue, á pe"ar del vicio, obliga al deudor hasta que 
la hayan nulincado; el dl>ucJor nunca estuvo ligado; luego el 
,inez liD lo puede desliglir. Así el juez, en ('stc caso, no pro­
¡"'licia la nulidad de la obligación, pero declara que JlO exis­
tió nunca deuda alguna, puesto que no hay lIi deudor Ili 
:tereellor. La acción por la que el deudor concluye á que la 
obligación se declare inexistente, no siendo una acción ele 
nulidad; el texto del arto 1,304 no es aplicable; se entra, por 
consiguiente, en la regla general del arto 2,262; el deudor tie­
He treinta años para promover .i se intereHa eH hacerlo. Tal 
sería el caso en 'lile hubiere ejeclltado la obliga ción; habría 
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entonces acción de repetición, la que está sometida á la pres­
cripcióu de treinta años. Si no ha ejecutado, no tiene ningún 
interés en promover; puede esperar que el acreedor promue­
va contra él; eu cualquiera época en que He le exija la eje­
cución de una obligación inexistente, puede contestar que no 
es deudor porque no exi.te deuda. 

Sucede diferentemente cuando la obligación es nula en 
el sentido de tener uu vicio que da a.l deudor el derecho de 
pedir su nulidad. llay lugar entonces á una acción en nu­
lidad; luego á la prescripción de diez años. El deudor tie­
ne interes en promover, porque está ligado; mientras la o­
bligación no está nulificada, debe ejecutarla; si, pue_, pre­
tende que ésta tieue un vicio, debe pedir su nulidad. Si no 
promueve, su silencio durante diez años será suficiente pa­
ra que la obligación He vuelva plenamente válida, pues esta 
prescripción es una confirmación (núm. 1). 

8 Esto es un punto fundamental. La prescripción de diez 
años, siendo una confirmación, resulta que las obligaciones 
inexistentes no son sometidas á esta prescripción porque 
no son susceptibles de ser confirmadas. 

El informe del Tribunado no deja ninguna duela en esti\ 
cuestión; y este informe tiene una autoridad decisiva en la 
materia, pnes fué á propuesta del Tribunado como la teoría 
de los actos inexistentes ha sido exacta en el texto del artículo 
1,338 (t. XV, núm. 433); y este texto es el del arto 1,304: 
es menester que exista una acción de Ilulidíld; es decir, un 
acto existente pero viciado, pam que haya lugar á la con­
firmación del arto 1,338 y la prescripción del arto 1,304. 
Jaubar ha formulado el principio con gran precisión. Las 
obligaciones inexi8tentes no producen nunca acción; luego 
no ha lngar á promover en justicia para pedir la nulidad. 
Si el compromiso es sin objeto, sin causa, ó por causa ilici­
ta, aquel que'lo subscribió no es deudor; TlO tiene, pues, neceo 
sidad de dirijirse á la justicia para hacerse desobligar; en 
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cualquiera época que be Je peroigá, está siélllpre admitido á 
contestar ,¡ue no hubo obligación. Y si no ha lugar á m:\~ 
acción de nulidad, la prescripción no tiene ya base, puesto 
<¡ue la prescripción 110 es otra cosa mus 'lue la extinción de 
la acción. No sucede así cuando la obligación existe, pero 
que está viciada. Esas obligaciones son nulas; dan, pues, lu­
gar tÍ nna acción en nulidad; e,taaccióll prescribe álosdiez 
años. Si el deudor no promueve dentro de este plazo, su si­
lencio deja presumir 'lue confirmó la obligación. La cOllfir­
macióll que no He cuncibe para actos no existentes, se conci­
be muy bien para los act"s nulos: no se confirma lo que no 
existe, pero se confirma lo que es nulo. (1) 

Este principio es generalmente admitido por los autores. 
y ha sido consagrado por la jurisprudencia francesa. (2) Las 
cortes de Bélgica admite tambiér¡. que la preseripci,)n del ar­
tículo 1,30-1 no se aplica sino á los actos que pueden ser con­
Jirrnauos. (3) Pero no SQII fieles al principio en la aplica­
ción, como 10 vaulOS á decir al entrar en pormenores sobn .. _ 
esta materia, cuya dificultad excusa los largos desarrollos en 
los q.ue nos vemos precisados á entrar. 

1. lJe 108 con/mios inexistente.,. 

D. El arto 1,G01 dice: "Si en el momento de la venta, la 
cosa vendida hal,Ía perecido tútalmente, la venta sería "IIU­

la." Dülvincourt conduye de e,~to, que el comprador que 
hubiese pagado el precio, debería prOlllover en repetición 
en los diez a110". La dificultad consiste e1l saber lo que la 
ley entiende por 1" palabra nulo. Hemos contestado " 
esta cuestión en otro lugar. Vuranton dice muy bien que la 

1 JanlJert, IlIforme, lIúm. 60 (I ... ocré, t. VI, pág. :&19). 
~ Aubry y Han, t. 1 V, pág. 271, Ilota 4, pfo. 3~.m y los autores quo 

úllí so citan. 
3 LiE"ja, 19 de Jl1110 llo 1832 (Pas'icrisia, 1832, pág. 235). 

p. tle D. TOMO Xlx._3 
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venta no es nula, en este, sentido que la nulidad debe ser 
pronunciada por los tribunales; el contrato no existe lo mis· 
mo que si 110 He lo hubiese supuesto alglÍn objeto; y es im· 
posible concebir una venta sin la existencia de una cosa que 
haga materia de ella. Si la venta no existe, resulta que no 
hay vendedor ni comprador; si el pretendido adquirente pa· 
ga, lo hace por una cosa que no debía pagar y no puede re­
pe~ir lo que pagó indebidamente. Esta acción como to(las 
las acciones, dura treinta años. Si se le opone la venta dirá 
que no existe sin que esté obligado de solicitar su nulidad; 
se pide la nulidad de lo que existe y de lo que produce al­
glÍn efecto, y la venta sin oojeto es una venta sin causa, y la 
ley dice: que una obligación sin causa no puede producir 
efecto alguno (art. 1,131). (1) 

10. Los tratos secretos intervenidos en el momento de una 
transmisión de oficio, son considerados por la jurisprudencia 
francesa, como inexistentes, porque su causa es ilícita (ar­
Mculos 1,131-1,133). Se sigue de esto que 110 dan lugar í, 
una acción en nulidad que debe ser promovida en los diez 
años. Esto es una doctrina existente. N os limitamos á citar 
una sentencia de la Corte de Casación. La Corte asienta en 
principio que las convenciones contrarias á la moral y al or­
den público, son marcadas de una nulidad radical y absoluta; 
los arts. 1,131 y 1,133, no dejan ninguna duda sobre el par­
ticular, puesto que la ley dice terminantemente que eSM con­
venciones no pueden producir efecto alguno. Es preciso co­
locar en el número de las convenciones que tienen una causa 
ilícita, los tratados secretos ó contra otros por medio de los 
que un oficial ministerial estipula para la cesión de su oficio, 
un precio mayor que el que indica su contrato ostensible. Si; 
pues, el cesionario paga esta diferencia de precio, hace un 
pago indebido. N o debe pedir la nulidad de una convención 

1 Daranton, t. XII. p{.g. 672, núm. 551. Véase el tomo XV de eo· 
tos Principios, pág; 576, núm. 455 y pág. 594, núm. 463. 
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que, segun la ley, no debe tener ningún efecto; promoverá 
en repetición de lo indebido, acción que prescribe á los trein­
ta años. La Corte agrega que la prescripci6n de treinta años 
no da á la estipulaci6n prohibida una existencia legal; si el 
derecho de repetici6n se prescribe, es que, por interés social, 
toda acción deLe prescribir. (1) Esta es la aplicaci6n literal 
de los principiog que hemos enseñado en otro lugar. 

11. I,os pactos "ucesorios son prohibidos como contra­
rios á las buenas costumbres; es preciso, pues, aplicar los 
art~. 6,1,131 Y 1,133 r¡uelosdeclaranulos, en el sentido que 
no pueden producir efecto alguno. Esto no es contestado 
por nadie, rnientrasquc aquel cuya sucesión ha hecho elob. 
jeto del pacto vi,'o todavía; en lIuestra opinión, y es la ge­
neralmente seguida; el pacto sucesorio es inexistente, y per­
manece tal aun cuando después de la apertara de la suce­
si6n, las partes interesadas lo confirmaron; la nada no se 
confirma. (2) La confirmación ~iendo imposible resulta que 
la prescripción del arto 1,304 es inaplicable. EHta es la doc­
trina de la mayor parte de los autores. (3) Y la jurisprr 
dencia, deRpués de algunas vacilacíones, acabó por pronuJl 
ciar en este sentido. Bastará citar la sentencia de la Corte 
d" Casación en 1846. La Cvrte asienta, en principio, que los 
pactos sucesorios son prohibidos por los ar i ,. i'Ji, 1,130 Y 
1,600, como contrarios ~~ las huenas CO¡.:II~!:,¡lJ·...:s ~: ,,1 orden 
público. 

EsaH convenciones Son heridas dé 1, ·¡lid-,l' mJical y abfio­
luta por el 6. Ae"rca de este pUIlt.O ti', perrnitirémos una 
observación. El urt. ti dice so1D.raente que los particulare' 
no pueden derogar por "do ",onvencioIlBs i las leyes que in-

] Denügada
J 

S;-ll 
18-tP, 1: 1 ;~~n. 

¡'.\ lo Cidl, l~ de Diciembre du 1848 (Dalloz 

:~ \r(~;, ",f:l in,'l¡(1 '_\~ 1~B~.e8tos Princ'ipios, Pdg- 178, nÚIIl. 106, j' 
rO!':J, .\. \ " ,l¡;ll,.t- ;., 'l_i.I71 . 

. , .. ' y [;;1,' r. r" ~ J?;í~. '27 " nO,ta 4, pfo .. a~W y 101 antore8 qUb 
al" ,:w ;I~,'W. M:.t· ("d,-~. t. 1 \' ) pag~, 660 y 81gu¡·utes) arto J,304, nll_ 



16 OBLlGACIONEi 

teresan el orden público ó las buenas costumbres, y no pro­
nuncia la nulidad. ¡Porqué la corte no cita los arts. 1,131 
y 1,133, que son decisivos? son también los únicos que con­
sagran de una manera formal la teorla de los actos inexis­
tentes. ¡Puede aplicarse el art. 1,304 {¡ las convenciones 
radicalmente nulas ó como decimo.~ inexistentes? El mismo 
texto del arto 1,304 prueba que es únicamente aplicable á 
las convenciones que no pueden ser nulificadas sino en el 
interés de las partes y que han tenirlo hasta el momento, 
una existencia legal. De donde resulta que una estipulación 
sobre sucesión futura siendo radicalmente nula y debiendo 
ser, en consecuencia, reputada como no consentida, no puede 
hacerse váiida por la prescripción de diez años, la que está 
establecida para las convenciones que tienen nn principio 
de existencia legal. Esta es la doctrina qne acabamos de 
exponer; puede formularse en dos palabras: La prescripción 
del arto 1,304 es una confirmación, y no se confirman las con­
venciones que no existen. La Corte de Casación agrega que lo 
que prueba hasta la evidencia que el arto 1,304 es inaplicable á 
las convenciones radicalmente nulas, es que no se les puede 
marcar un punto de partida, y las épOCáS marcadas por el 
arto 1,304 les son inaplicables. iDiráse que la prescripción 
comienza á correr desde la convención? I.a ley no lo dice: 
¡,comenzará desde la muerte de aquel cuya-sucesióu hace el 
objeto del pacto sucesorio? Esto es arbitrario, puesto que no 
hay texto. (1) 

12. La Corte de Casación de Bélgica se ha pronunciado 
por la contraria opinión; hemog combatido la jurispruden­
cia de nuestras cortes en lo qne se refiere á la confirmación 
de los pactos sucesorios; ellas admiten la confirmación des­
pués de abierta la heredad, mientras en nuestra manera 
de ver, esto es siempre imposible. Contestaré mas aq ui á las 

1 Denegada, Sala de lo Civil, 1\ de Noviembre de 1845, sobre las 
conclnsiones de Delangle (DalIoz, 1846,1, 25). 
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objeciones de la Corte de Casación en lo que se refiere al 
art. 1,304. 

La corte <1e~echa la di,tinción que sirve de ba,e á nues­
tra doctrina, entre los acto~ nulos ó nulificables y los actos 
inexistentes. Aquel que quiere batir á su adversario, con el 
pretesto que el título que le concedi';, está marcado de 
nulidad, no puede hacerse justicia a sí propio y debe for­
mular una demanda ant" los tribunale~, y si funda dicha 
demanda sobre la nulidaa del título de su a,lversario, ésta 
es realmente una demanda de nulidad regida por los prin­
cipios sobre acciones en nulidad. (1) 

Este es el argumento favorito de los prácticos. iY quién 
piensa en decir que se puede hacer justicia á sl propio! Es 
claro que desde luego que exi"te una contestación, debe ser 
llevada ante los tribunaleH. La cuestión es ,qaber en qué pla­
zo la demanda debe ser presentada. En principio, tod~ ac­
ción debe ser promovida dentro de treinta años; por ccepción, 
las deman,l"s en ll"jidad están sometidas á una prescripción 
más corta. Se trata de saber oi las demandas formales en 
ocación de una demanda inexistente, debe ser promovida en 
los treinta ó en los diez años. En ningún caso, aquel qne 
promueve no piensa en hacerse justicia á sí mismo, puesto 
que se dirije al tribunal para obtenerla. 

iDebe promover en los diez años, como lo dice la Corte 
de Casación? Sí, Hi b demanda es de nulidad; nó, si es para 
otra acción. Y bien, nosotros decimos con la jurisprudencia 
francesa, que no ha lugar de pedir la nulidad de una con­
vención que no tiene existencia legal y que, en los términos 
del art. 1,131, no pnede producir ningún efecto. iNo sería 
darle un efect.o, y muy considerable, obligar al deman­
dante á promover en el corto plazo de diez años, mientraa 
qne en derecho común el plazo sería de treinta? Luego la 
doctrina de la Corte está en oposición con un texto terminan-

1 Denegada, 12 de Jlllio ,le 1855 (Pasicri,ia, 1855, 1, 336). 
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te. Ninguna acción puede nacer de un contrato al que la 
ley niega todo efecto. Las acciones que se llevan ante 108 

tribuuales, en esta materia, nacen en acción de la convención 
inexistente, no nacen de la misma convención. El preten­
dido deudor ha pagado, pagó lo que no debia, promueve en 
repetición de lo indebido. Si Re le opone el contrato que lo 
obliga á pagar, lo aparta diciendo que este contrato no exis­
te. ¡Pedirá el Tribunal que lo anule? lógicamente, esto es 
imposible: no se pide la nulidad de la nada. ¡Dirán los prác­
ticos que estas fórmulas de escuela son una abstraccióll, y 
que en realidad el demandantE concluye á la anulación del 
act01 Contestarémos que la acción de nulidad no se concibe, 
más que el punto de vista jurídico. Se pide la nulidad de 
una convenci6n que existe, porque produce efectos y que no 
cesará de producirlos sino cuando el juez la habrá anulado. 
iPero qué objeto tendría una acción de nulidarl, dirijida 
contra una convención que, por la ley no puede prodncir­
ningún efecto1 (IIrt. 1,131). ¿La nuli/icará la sentencia del 
juez1 El juez no lo puede hacer, pues nuli/icarla, sería con­
siderarla existente, prO(luciendo efecto, cuando el Código 
dice que 110 puede tener ninguno. El juez declarará so­
lamente que la preten<lida convellcir"1Il no existió, que, por 
consiguiente, el demandante puede promover sin tenerla en 
cuenta, sea repitiendo por lo que ha pagarlo. sea provocan­
do el reparto Mi se le opone un pacto sucesorio. Este pacto 
no produce ningún efecto; luego los herederos se hayan in· 
divisos y pueden pedir la partición, salvo la prescripción si 
ha lugar. Hay, pues, proceso sin que haya acción en nuli­
dad, por tanto, el arto 1,304 es inaplicable. 

La Corte de Casación invoca el arto 1,304 cuyos termi­
nos generales, dice, excluyen toda distinción entre las nuli­
dades relativas y las absolutas <\ de derecho pleno. Sí, la 
leyes general, y debe recibir su aplicaci6n en todos los Cll­

sos en que hay una acción en nulidad. Pero la cuestión es 
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precisamente saber si el contrato que la Corte llama nulo 
de pleno derecho y que nosot.ros llamamos inexistente, da 
lugar á una acción en nulidad. Es la palabra nulo lo que 
ilusiona á los intérpretes y los induce al error. Esta pala­
bra significa ordinariamente nulificable, como en el artículo 
1,599; "La venta de la cosa agana es nula." Hay lugar, en 
este caso, á una acción de nulidad y, por consi¿uien'e, el al" 
tículo 1,304 es aplicable. Pero cuando el arto 1,601 dice 
que la venta es nula, si se hace sin ObjBto, no se trata ya 
de un acto nulificable, es un contrato sin causa, y semejante 
contrato no puede producir .fecto, según el arto 1,131; es 
decir, '1 ue no existe según la ley y lo que no existe no pue­
de dar lugar á una aoción ni á una prescripción. Como lo 
dice muy bien la Corte ele Casación de Francia, la pres­
cripción de treinta años no se aplica á la convención inexis­
tente después de los treinta años queda como antes, sin efec­
to alguno; es la acción que nace por la ocasi,ín del contra­
to que la ley declara extinguido después de este plazo: tal 
es la acción ele repetici6n si hubo pago. En caso ele pago 
.ucesorio, no hay lugar ,í ninguna prescripción, pues la a.c­
ción de partición es imprescriptible mientras hay inrlivisión, 
y no es ciertamente el pact.o sucesorio el que pone fin á és­
ta, puesto que este pacto no produce ningún efecto. 

13. Las donaciones nulas en la forma, dice el art1. ,339, 
no pueden ser ~onfirmadas por el donante.' Luego no hay 
lugar ¡í la prescripción del art. 1,304 si el donante pagó, 
puede repetir ó reivindicar; su acción durará treinta aftoso 
¡,Se le opone la ejecución como una confirmación? Contesta· 
ría con el texto de In ley que desecha toda confirmación. 
¿ Se dirá que promueve en nulidad y que después de diez 
años prescribió? Contestará que la prescripción de diez años 
es una confirmación, lo que supone un acto susceptible de 
ser confirmado, y el arto 1,339 dice que el donante no pue· 
de, por ningún acto confirmativo, reparar los vicios de una 



20 OBLIGACIONES 

donación nula en forma. COlltestará también que su ilcción 
no es de nulidad; promueve sin atender á la convención que 
se le opone, porque esta no puede producir efecto. Siempre 
es la misma argumentación, y es inútil repetirla. (1) 

Sucede de uua manera distinta con el heredero del do­
nante. La ley les permite confirmar la donación; luego de­
ben obrar en nulidad si no (Iuierer. ejecutar, y esta acción 
está sometida á la prescripción de diez años. El arto 1,340, 
da lugar á muchas objeciones; hemos expuesto ell otro lug¡J.\" 
esta difícil materia (t. XII núm. 229). 

11. De l08 actos nulos. 

1. Principio. 

U. El art, 1,304 dice: "En todos los casos en que la ac­
ción de nulidad de una convención no está limitada á menos 
tiempo por una ley especial, esta ncción dura diez años." 
iRs esto decir que todct acción de nulidad esté sometida 
á esta prescripción1 A pesar de la generalidad de sus tér­
minos, la ley tiene una restricción. La Corte de Bruselas 
la formuló como sigue. El arto 1,304 es general, no distin­
gue entre las diversas especies de Ilulidades, y las somete ¡\ 

todas á la prescripción de diez afios, si ruoti VOH de ordeu 
público no ponen obstáculo á la confirmación de la obliga­
ción." (2) E~te eA el verdadero principio. La p\'&Scripción 
del arto 1,304 es una confirmación; supone, pues, que la con­
vención puede ser confirmada Y confirmar es renunciar al 
derecho que se tiene para promover en nulidad, y esta re­
nuncia no se puede hacer cuando el vicio que mancha la 
convención es de orden público; p'odemos renunciar á lo que 

1 Aubry y Rau. t. 1 V, pág. 273, nota 9, pro. 339. Véase la JllriB­
prudencia en el Repertorio de nalloz, en la palabra Obligaciones, nú­
mero. 2,B74 y 2,875. 

2 Bruselas, 26 de Marz6 de 18el (Pa$icri,ia, 1861,~, 293). 
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está establecido en nue~tro interés, no podemos hacerlo con 
lo que se estableció por interés Bocial. Luego no se pueden 
confirmar las nulidades de orden público: la confirmación 
tácita del arto 1,304 es tan imposible como la confirmación 
expresa; nos remitimos á lo 'lue se dijo de la confirmación. 

Los editores de ZacharilD dan nna importancia mayor á 
la prescripción del arto 1,304. Asientan también, en princi­
pio, que el arto 1,304 no es aplicable sino cnando la nuli­
dad es sucepti!'le <le ~er cubierta por la confirmación; pero, 
en su opinión, las uuliuadcs de orden público, pueden cu­
brirse cuaudo la nulidad no es perpétua. Hemos combatido 
el principio (t. XVIII, numo 599), debemos también dese­
char su consecuencia. L" nulidad pronunciada por el artícu· 
lo 1,597, no es perpétua aunque sea de orden IJ1íblico; pre­
ciso es concluir que cuando el magistrado cesionario de un 
derecho litigioso, deja de ~er incapaz, la prescripción de diez 
años cubrirá lo que la cesión tenía de ilícito. Nos parece que 
la opinión que desecha la prescripción de diez año., es á 
la vez más jurídica y moral. La prescripción del art. 1,304 
es una confirmación; y no se confirma lo que hiere las bue­
nas costumbres, porque la misma confirmación sería inmo­
ral. N o importa que tenga lugar en el momento en que la 
cesión es lícita. Las partes quedan libres para hacer una 
nueva convención, pero no pueden confirmar la convención 
ilícita, porquc equi valdría {, borrar el vicio de orden público 
que la mancha. (1) 

15. Hay otra interpretación del arto 1,304 que es mucho 
más estricta. Se dice que las únicas acciones de nulidad que 
están sometidas ti la prescripción de diez años, son aquellas 
que tienen por fundamento ut! vicio de consentimiento ó de 
incapacidad. Esta opinión se funda en la tradición y en el 

1 Véase el tomo XV 1 [r. HulJl:':. 575-577. En 8entido oontrario, Au_ 
bry y Hau, t. IV, pág. 2)3, Ilota 7, pro. ~39. 

P. de D. TOMO xlx._4 
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texto de la ley. El arto 1,304 dice, solo reproduce las orde­
nanzas de 1510 y de 1539, y esas ordeuauzas eran única­
mente relativas á los vicios de consentimiento y á la mino· 
ría; el Código solo ha ampliado á todos los incapaces lo que 
la ordenanza de 1539 decla de los menores. (1) Es verdad 
que el arto 1,304 parece limitar la prescripci<ln de la acción 
de nulidad á esas dos causas; pero la primera parte del ar­
tículo, la que establece el principio, estll concebida en los 
más ámplios términos. En todas las cosas, dice la ley. Es me­
nester concluir de esto que el Código genflraliza las antiguas 
ordenanzas que estaban concebidas en un sentido restrictivo. 
Es una contestación perentoria al argumento que se saca de 
la tradición. En cuanto á las disposiciones del arto 1,304 que 
determinan la época en la que el plazo de diez años comien­
za á correr, no tienen por objeto restringir el principio ge­
neral de la ley; deciden una dificultad particular que se pre­
senta para ciertas causas de n ulidBd, las que Sil prolongan 
durllnte un tiempo más ó menos largo. Es esta la opinión 
generalmente seguida y no nos parece dudosa. 

16. U na más seria dificultad se presenta para los vicios 
de forma. ¿Se cubren por la prescripción de diez años1 Pre­
ciso es distinguir. Hay solemnidades prescriptas para la exis­
tencia de ciertos actos. Tales son las formas de los contra­
tos solemnes, la donacion, el contrato de matrimonio, la hi­
poteca. Cuando estas formas no han sido observadas, la con­
vención es inexistente; luego no se puede tratllr de confir­
mación, y menos de la confirmación por vla de prescripción, 
ó por la ejecución voluntaria. Esto liS verdad; á lo menos 
pllra 111 donación; dirémos en otro lugar llÍ el arto 1,339 de­
be ser extendido á los demás contratos solemnes. En todo 
ca.~o, no se trata aquí de cubrir el vicio de forma, se trata 

I Larombiere, t. IV. pl'lg. 94, ndm. ~2 del art. 1,338 (Ed. B., tomO 
[11, pág. 139. 
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ue saber si la convención nula por vicio de forma puede ser 
confirmada. 

En los contratos no solemnes, las formas 8010 sirven de 
prueba. Cuando el acto es nulo, no hay prueba literal. iPue­
de la prescripción cubrir este vicio! Esto no se concibe. Si 
la prescripción borraba el vicio, resultaría que después de 
diez años el acto haría fe, cuando no hay acto, lo que esab­
surdo. Un escrito no está firmado; no hay acto sin firma. 
tEs que después de diez años, habrá un acto! iEs que la pres­
cripción puede tener tal efecto que un neto que no está fir­
mada sea reputado como siéndolo! Se debe aplicar á los ac­
tos nulas en la forma lo que hemos dicho de las convencio­
nes inexÍRtentes: El acto es también inexistente, en este aen­
tido que no hay prueba literal¡ luego la prescripción de diez 
años no puede hacerlo válido porque no se confirma lo que 
no existe. (1) 

Se nos objetará que hemos enseñado lo contrario para la 
confirmación expresa y para la confirmación que resulta de 
laejel ución voluntariadi!lacto (t. XVIII, pág. 707 núm. 615). 
Es que la confirmación expresa implica el reconocimiento 
de la convención que se confirma, y el reconocimiento es 
una confesión; luego una prueba de la convención cuya 
substancia está relntada en el acta confirmativa. Lo mismo 
pasa con la ejecución voluntaria de la convención. Ejecu­
tar una convención es reconocer que esta convención exis­
te; no hay prueba máll coucluyente: es la convención en ac­
ción. Pero cuando el deudor guarda silencio durante diez 
años y que el acto tiene un vicio de forma, icuál será el efec. 
to de esta iuacción prolongada! iEntiende el deudor confir­
mar el escrito! N ó, confirma la convención si está viciada. 
En cuanto á la prueba literal, el silencio no la puede crear. 

1 Larombiere, t. IV, p~g. ]03, ndm. 52 del arto 1.338 (Ed. B'I to_ 
mo III, pág. 139). 
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El texto del arto 1,304, está en harmonía con esta interpre­
tación .. Rolo habla de la acci6n en nulidad de las convencio­
nes. Solo, pues, los vicios que hacen la conveneión nula, son 
los que pueden ser borrados por la confirmación, así como 
los vicios de forma que nulifican la convención siempre que 
ésta pueda ser confirmada. Cuanto á las formas que solo 
sirven comó prueba, ellas no vician la convención; la con­
secuencia es que, según el texto de la ley, el vicio de forma 
no puede ser cubierto por la prescripción. 

17. iLa prescripción de diez años puede ser opuesta á las 
personas momles y particularmente á las comunidades! El 
arto 2,22.7 contesta tÍ la pregunta. "El Estado, los estableci­
mientos públicos y las comunidades, están sometidos tÍ las 
mismas prescripciones que los particulares, y pueden igual­
mente oponerlas. "Hay, sin embargo, un motivo de duda. La 
prescripción del arto 1,304 es una confirmación, pero con­
firmar es renunciar; ipueden las comunidades renunciar tÍ 

una acción en nulidad que les pertenece! No les es permiti­
do ena}mar, sino observando las prescripciones de la ley, y 
renunciar es diAponer del derecho al que se renuncia. La 
objeción ha sido presentada ante los tribunales bajo otra for­
ma. Se ha dicho: las comunidades son siempre menores; y 
como la prescripción de diez años no comienza á contar con­
tra los menores sino cuando llegan tÍ la mayor edad, resulta 
que no puede el plazo comenzar nunca para las comunidades. 
La Corte de Nancy contesta que, en esta opinión, las accio­
nes en nulidad interesando las comunidades, serían impreso 
criptibles; lo que no puede admitirse puesto que los derechos 
de aquellos que hubieren tratado con ellas quedarian eter­
namente inciertos. Es precisamente para consolidar los de­
rechos y darles certidumbre, sin lo que no hay derecho, por 
lo que el legislador estableció la prescripción. Es prpciso 
ad vertir que tÍ pesar del carácter particular de la prescripción 
decena), ella es aplicable t\ las comunidades como tÍ todas 
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laa personas morales. (1) Lo que prueba, además, que la ley 
no Mimila la, camunidadeH á los menores, es que la pres­
cripción corre contra ellas, mientras no corre contra los me· 
nores. 

Se objeta además que los magistra,los corollnales no re­

presentarl á la comllni,lad clundo obran irregularmente, y 
se concluye que los aeto8 irregulare"i no tienen ningunaexiH­
tellcia legal, con relación á las comunidades; de donde.8 
se signe {lue 110 puec1en ser conf1rl11a<1os. La Corte de Casa­
ción contesta que el alcaLle y hs ofieiales municipales 'Iue 
obran en nombre el"l municipi", lo representan siempre, lo 
mismo qne un tutor rcpresentn. siempre á su pupilo, Aunque 
no cbs?rve las formas prescriptas por la ley; todo lo c¡ ue re­
sulta de la irregularidad elel acto, es que es nulo; y toda nu­
lidad se cubre por la prescripción de diez año". (2) 

2. Aplic<1ci61l. 

18. La prescripción de diez afio" se aplica á los vicios de 
consentimiento; el arto 1,304 prevee especialmente esta can­
sa de nulidad, y el arto 1,1 ¡ 7 dice qne los vicios de consenti­
miento no hacen la convención nula de pleno derecho, que BO­

lo dan lugar á una acción de nulidad, la que e_tá regida por 
el arto 1,304; el art. 1,11.1 aplica este principio á la vio­
lencia. 

La aplicación del principio d~ algunas veces lugar á di­
ficultades. Una venta de inmueble es hecha con la condi­
ción, además del precio, de saldar una renta de 700 libras 
debidas por el inmueble vendido; los vendedores descubren 
más tarde que esta renta estaba extinguida como feudal au­
tes de la venta; intentan, en consecnencia, nna acción contra 
el comprador en cambio de la suma que representaba el va-

l Nallcy, 13 ,le Fehrero de 1835, y Denegada, Saja <le Jo Civil, 19 
¡le Junio tle 1838 (Dalloz, en la palabra Obliqaciones, núm. 2,P02, r') 
Auhr., y Rall, t. IV. ]l:'tg. 273, lleta J2, pro. 339). 

2 Sentencia preoitada (nota 1). Compárese Caen, 4 de Marzo de 
1848 (Dalloz. 1848, 2, 17D). 
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lor de la renta, cuyo servicio hacía parte del precio. Si era 
una acción en pago del precio, duraba treinta años; el com­
prador sostuvo que era una ncción de uulidad por causa de 
error. La Corte de Amiens admitió esta defensa, y en ape­
lación intervino una denegada. (1) En efecto, no se podía 
decir que el comprador debía la suma reclamada por el 
vendedor, puesto que no estaba estipulado en el acta de 
venta; debía nna renta la que le había sido impuesta por el 
vendedor en la creencia que existía todavía; esto era un 
error. La acción se funda ba, pues, en un error y, por consi­
guiente, había lugar para aplicar el arto 1,304. 

19. La incapacidad produce una nulidad relativa. Toda1 
las nulidades, relativas ó absolutas, están sometidas á la 
prescripción de diez años. El arto 1,304 prevea especial­
mente la nulidad fundada en la incapacidad para determinar 
la. época en que la prescripción comienza á. contar. 

La aplicación presenta algunas dificultades. Se pregunta 
.i la enajenación de los fondos dotales está. sometida á la 
prescripción de diez años. Sí, si la acción que resulta e8 una 
acción de nulidad. Nó, si es una acción de reivindicación. 
Cuando el marido enajena el fondo dotal, sin el concurso 
de su mujer, ésta no debe promover en nulidad, porqne no 
es parte en el contrato, y el arto 1,304 supone que es una 
de las partes contratantes la que promueva contra la otra; 
la venta consentida por el marido no puede ser opuesta á la 
mujer, queda propietaria y no puede reivindicar como tal: 
y la acción en reivindicación no prescribe sino por treinta 
años. Si la mujer vende ó concurre á la venta, puede pedir 
su nulidad y debe promover por vla de acción en nulidad; 
luego el arto 1,304 le es aplicable. Hay objeciones y dudas: 
volveremos sobre el asunto en el título Del Contrato d4 MatrI­
monio, que es el sitio de la materla. 

1 Denegalla, 20 de Enero de 1829 (DaJloz, en la;palabra Obligaei .. 
"es, nÍlm. 2,888, JO). 
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20. Los arts. 1,304 y 1,311 dan al menor una acción de 
nulidad.cuauto á los actos que hace sin la intervención de 8U 

tutor; esta acción prescribe en diez años. ¡Qué debe dicidirse 
si el tutor obra en nombre del menor, pero sin observar las 
formas prescriptas por la ley? Después de algunas vacilacio­
nes, la jurisprudencia decidió que la prescripción de diez 
años es aplicable. La doctrina esttí en el mismo sentido. Se­
trata de saber si el acto irregular hecho por el tutor es nulo 
ó inexistente. Hemos contestado en otro lugar á esta pre­
gunta (t. XVI, núm. 36). El acto es nulo, porque laRrormas 
establecidas en interés del menor no han sido observadas; 
pero no se puede decir que sea inexistente, porque el tutor 
representa al menor; de suerte que el acto irregular del tu­
tor es, sin embargo, acto del menor; pero el menor no habien­
do gozado de la protección que la ley le imparte, puede de­
mandar la nulidad del acto. Su acción siendo de nulidad, 
el arto 1,304 es aplic~ble. (1) Se ha sostenido que la venta 
hecha por el tntor, sin observación de fas formas legales, os 
venta de cosa agona, lo que permitirá al menor de reivin­
dicar, y la acción de reivindicación prescribe en treinta años. 
La Corte de Casación contesta que el tutor, vendiendo en 
nombre del menor, vende la cosa del menor; luego no ven­
de la cosa agena. (2) Hay sentencias contrarias; (3) Inútil 
es discutirlas: el debate está agotado, las cortps de apelación 
se han reun\do á la opini6n de la Corte de Casación y la 
doctrina es casi unánime en este sentido. (4) 

21. La jurisprudencia de las cortes de Bélgica, no ha va­

l Ca.aoión, 25 de Noviembre de 1835 ( Dalloz, en la palabra Obli_ 
gaciones, núm. 2,894, 111) 

2 Denega'la, 7 <le Julio de 185\ (llalloz, 185., 5,580). Compáren. 
se las sellte:!ciaR citadas por Dalloz, num. 2_894:, y Burdeos, 8 11e Ju. 
lio de 1><63 (Dalloz, 1863, 5, 288). 

3 Véanse las sentencias en el Repertorio de Dallo., en la palabra 
Oblírlflr.úmes, "lÚDl. 2,895. 

4 ¡,aromhiilre, t. 1 V, Jlág. 85, núm. ,16 del arto 1,338 (Ed. ll" too 
BlO ¡II, pitg. 136). M"rcndé, tIV, pág. 673, arto 1,311, núm. 11). 
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l'iado nunca. (1) Se ha intentado como una especie de ardid, 
de eludir la aplicación del arto 1,304. El menor promueve en 
reivindicación; se le opone la prescri~ión de diez años; COII­
testa por la excepción de nnlidad, lo que ~egún la jurispru­
dencia es perpétua. Volverémos sobre esta última cuestión 
que es muy controvertible. Las cortes han desechado, en la 
especie, la máxima que admite la perpetuidalllle la excep­
ción. El menor no tiene derecho para promover en reivin­
dicación, es preciso, antes 'lue to,l", que prom neva de IIl1li· 
dad; e3, pues, deltlandante en nulidad, por consiguiente, su­
jeto á la prescripción decona!. Es para eludir esta prescrip­
ción que tOllla ¡,. vía ,le la reil'indicación; pero es en vano, 
ni siquiera pnede invocar la perpetuidad de la excepción, 
porque el principio implica que el menor está en posesión 
y que 8e le ataca después de diez "IIOS; mientras que supo­
nemos que el menor toma la iniciativa, y no puede obrar 
sino en el plazu de diez aIlos. (2) 

22. Los actos hechos por el interdicto posteriormente al 
juicio que pronunció la interdicci,,", son 1Iulos de dercchu, 
arto 512. Esto no quiere decir que sean inexistentes, pue,to 
que el art. 1,304, aplica !t los actos del interdicto, la pres­
cripción de diez años. iQué debe decidirse respecto de los ac­
tos anteriores á la interdicción 1 En los términos del artIcu­
lo 503, estos actos pueden ser atacados si la causa de la in­
terdicción existlil notoriamente en la época ell que fU'eron 
hechos. Hemos dicho en otro lugar que esta disposición es" 
tá á menudo mal entendida; He confunde la prueba do no· 
toriedad de la denuncia con la prueba de la existencia ,le la 
misma, en el momento del acto, Cuando se prueba que en el 
momento en qne una persona contrató, estaba demente, re· 

l l,ioja, I~ <lo Mayo ,le 1843 (Pa'icri,ia, 1843,2,18); 3 de Marzo 
y 13 oe Julio <1" 1850 (ibid., 1850, 2, 146, 271) Oaud, 23 d. Marzo 
de 1841 (Pas;c)'i,ia, 1841,2,137'. 

2 llrme'ia., 27 de Julio de 1832 (Pasicri,';a, 1832, pág. 250 Y l." de 
Junio de 183! (ibid, 1834, 2, 127). 
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sulta que la convención estaba demente, y por tanto, el ar­
tículo 1,304 no es aplicable. Pero la notoriedad de la de· 
mencia, solo da lugar á una acción de nulidad; el arto 503 
es terminante: "Los actos allteriores á la interdicción, po­
dían ser nulificados." Deben ser, pues, atacados, y el Tri­
buna! no está obligado á rlUlificarlos; si lo hace, es porque 
es probable que e! demel,tp. era incapaz para consenlir. 

La Corte Angers sentenció eu términos absolutos, que la 
prescripción del arto 1,304 era inaplicable á los ados ante­
riores á la interdicción. (1) Esto P..' verdad, cuando la cansa 
de la interdicción existía en el momento en que el acto fué 
hecho, y 110 lo es cuando hay solamente IwtorieJad de la de­
mencia. En este último caso, la accilÍn de nulidad prescrite 
á los ,liez años. Queda por saber cllnndo comenz:lI·on á coro 
rer esos diez al1os. Hemos tratado esta cuestión en el título 
De la 1 nlerdicción. (2) 

11 r. De los actos á los que el aJ·t. 1,304. no es aplicable. 

23. El art. 1,304 dice que "en todo~ laR casos en que la 
acción de nulidad ó de rescisión de una convención no está 
limitada á menor tiempo por una ley especial, esta acción du­
ra treinta años." De esto se sigue que la prescripción de 
diez años no es aplicahle cuando 110 Re trata de una convención 
y en el caso que la acción no es de nulidad. 

i Qué debe entenderse por la palabra convenció,,'!' Debe 
tomarse en el sentido de contrato, de IlIallera que la prescrip­
ción de diez años no sería ya aplicable cuando se tratase 
de un contrato propiame"te dicho? La jurisprudencia y la 
doctrina están en un sentido más lato á esta expresión. Se 
aplíca "á todos los actos de voluntad de los que resulte un 
compromiso, UlIa renuncia ó un descargo y que, operando 

1 Angers, 13 de Febrero !le 18~6 (Dalloz, 1846,2,74). 
2 Védse el tomo V dr esto!!! Principios, pág. 34.6, núrn. 316. 

P. de D. TOMO Xlx,_5 
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como un cOlltrato cuando el bellcficio ha sido aceptado por 
10H interesados, confi"re á e,tos últimos llerechos irrevoca­
bles." (1) Se cita COIllO ejemplo la aceptación Ó la repulsa de 
una sucesión, pago ó recibo: la voluntad interviene en ello 
como en los contratos, y si la manifestaci,ln de la voluntad 
está viciada, hay lugar á ulla acción de nulidad; ipor qué es­
ta acción de nnlitlad no deberá prescribir en diez años? Se 
dice que hay igual rl1zón para deoidir. 

E,to nos pareeCl muy dnrloso. El arto 1,304 establece una 
pre.~cripción excepcional, y toda excepción eH de rigurosa 
interpretaciótl. Pues bien, el texto no habla sino de las con­
venciones, y la palabra com'ención en el lenguaje del Código, 
es sinónimo. de contrato. Es verdad que las disposiciones del 
arto 1,304 que determinan la época en la que la prescrip­
ción comienza á corrpr, hablall de actas, expresión más ge­
neral que comprellde aím laó manife,taciones unilaterales de 
la voluntad. Pero esas disposiciones preveen solo una difi­
cultad de aplicación; el principio está asentado en el primer 
inciso: debe concluirse que la palabra acta debe ser enten­
dida en el sentido de convención; sería contrario á toda regla 
de interpretaci/ln entender la palabra convención en el senti­
do de acta. Para dar á la ley un sentido gpneral, se agrega 
que la teoría de las pruebas expuesta en el título De las Obli­
gaciones es, de confesión de todo., una leoria generalmente 
aplicable aunque no se trate de contratos ni de obligaciones. 
La observaci¿n es justa pero no contesta á la objeción. Es 
bastante natural aplicar las reglas de las pruebas á todas las 
materias del derecho, porque 801\ generales por su natura­
leza; si el Código las ha colocado en el título De las Obliga­
ciones, es un defecto de clasificación, y la clasificación no 
es una ley, mucho menos lo es un error de clasificación. El 
arto 1,304 al contrario, no establece una regla general, se 

1 Anbry y Ran, t. IV, pág. 274, pro. 339. Oolmet de Santerre, to· 
mo V. p{og. 50'. 
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aparta de la regla del art. 2,262 r las derogaciones no ~e 
extendían ni aun por vía de analogía. (1) 

Se invoca la tradición. Este es, en verdad, el único argu­
mento jurídico que se puede oponer al texto terminante del 
arto 1,304. La Corte de Gallit, en una senten(Jiamuy motiva­
da, recuerda la doctrina de losjurisconsultos romar:o". El edi,·to 
del pretor parecía también restringir á las convenciones he­
chll< con los menores, la restitución en!Pra que se les da. Sin 
embargo, Ulpiano aplica la restitución á la acepta(·ión y á la 
repudiación de una sucesión. Podríamos limitarnos á contes­
tar que los jurisconsultos romanos tenían un poder de in­
terpretación que los intérpretes del Código nn tienen ya: 
Aquellos hacían el derecho, mientras que nosotros interpre­
tamos la ley. Agregarémos que la cuestión de la interpreta­
ción del edicto concernía á una regla general, mientras que 
el arto 1,304 consagra una excepción; además, los términos 
del edicto eran más indecisos: Quod pest um est; se podía de­
cir con Ulpiano que estos términos eran generale~: Qualiter 
qualifer, sive contractus sit, sive quid alíud co¡¡t~lJit. La pala­
bra convención, al contrario, tiene un sentirlo preciso y limi. 
tado. Esto contesta también á lo que dice la Corte de Gand 
del título del capítulo en que se halla el arto 1,304; Be "tra­
ta en el de la extinción de la obligación; si, pero de las obli­
gaciones condicionalc.'. Por lo demás, cada manera de ex­
tinción tiene sus reglas especiales; e., preciso, pues, atenerse 
al texto de la ley. (2) 

El arto 1,304 tiene su fuente, no en el derecho romano, 
pero sí en las antiguas ordenanzas. Y la de 1510 (art. 46) 
había fijado la prescripción á diez años, no solo para los con­
tratos sino para los demás actos. RemIta que el argumento 
S6 vuelve contra los que lo invocan: la ordenanza era gene· 
ral; los autores del Código la tenían á la vista, y en lugar 

1 Véase el tomo IX de estoQ Principios, pág. 475, núm. 362. 
2 G.nd,23 de Marzo de 1841 Pasicrisia, 1841,2,137). 
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de reproducirla, se sirven de una expresión que tiene un 
sentido especial y limitado. 

24. Ha sido juzgado que el mellor solo tiene diez años á 
contar desde su mayor edad, para pedir que He le restituya 
de un pago que hubiere hecho en minoría, sin autorización 
y sin las formalidades necesarias. (1) Esta sentencia puede 
conciliarse con el texto de la ley: el pago no es uu hecho 
unilateral, porque la voluntad del deudor no basta. para pa­
gar, es preciso el concurso del acreedor; hay, pues, concurso 
de consentimiento y, por tanto, convención en el senti<lo más 
lato de palabra. 

25. La Corte de Grenoble juzgó que el arto 1,304 es apli­
cable á la aceptación de nna sucesión,lo que implica que hay 
lugar á la prescripción de ,liez años cuando un incapaz ata­
ca la renuncia que ha hecho á una here,lad. (2) Talos tam­
bién la dodrina de los antores. Hemos enseñado lo contra­
rio al tratar de la sucesión, y creemos deher mlmtener nues­
tra opinión. El motivo que da la Corte de Grenoble des­
carga sobre una confusión de ideas. Dip.e que si se consul­
ta el espíritu de la ley, se deben extender las disposiciones á 
los contratos aun unilaterales. Esto no es dudoso; el texto 
es tan positivo C(lmO el espíritu do la ley. iEs que la pala­
bra convenciones no abarca toda especie de contratos1 Que­
da por saber si la aceptación de una sucesión es un contra­
te- unilateral. En una mar.ifestaci6n <le voluntad unilateral, 
no hay concurso de consentimiento; luego no hay conven­
ci6n. E,to es aún más evidente en la renuncia. ¿ Acaso con­
tl:ata el heredero que deClara renunciar? La renuncia, dice 
M. Larombiere, establece ciertas obligaciones hllcia un ter­
cero. (3) 1 C6mol El heredero renunciante al que se consi-

1 Angors, 27 de Dioiembre de 1815 (Oalloz, en 1 .. palabra Obliga_ 
f.lionm~, núm. 2,H50, 4~) 

2 Gr"nobl~, 6 ,le Diciembre ,le 1842 (Dalloz, en la palabra Pres­
cripCIón civd, núm. 702). 

3 Larombiere, t. IV, pág. 103, núm. 61 (E,t. B., t. III, pág. 145). 
Aubry y Rall, t. IV, pág. 275, nota 16, pío, 33'. 
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,lera como no habiendo heredallo, estará obligado por su 
renuncia. Esto pOllrá decirse del heredero aceptante, y too 
tlavia sería !luí.s exacto decir que el heredero está obligado 
hácia los acreedores en virtuel de la ley que transmite el de­
recho pleno ,le la propiedad y la posesión do la heredad 
(art. 724); su voluntad solo hace definitivos los efectos que 
la herencia habla producido de derecho pleno. 

26. La doctrina y la jurisprudencia están unánimes para 
admitir que la prescripción de diez ailOS no se aplica á la ac­
ción en nulidad de un testamento. Citarémos los términos 
de la Corte el" Cas¡\ción que lo decidió aSÍ; entran en nnes­
tro modo de ver. "Las acciones reales y !lersonale .• no pres­
criben ¡.¡ino tÍ. 10-1 treinta añlls, salvo ln,q casos excepcionales 
en que la ley estable"e prescri pciones rná~ cortas por dispo­
siciones especiales te¡'minantede¡'ogatOl'i"s al de recho común." 
Hay una excepción de esas en el arto 1,304. iPero cuál es el 
caso qlle prevee? "La prescripcir.ll decenal se aplica solo á 
la acción en nulidad de las convenciones; ni el texto de la ley 
ni su espíritu Ilerruite extenderse al caso en que la acción 
de rescisir.n va dirijida contra una partición testamentaria, 
en el momento en que la parte que intenta la acción no pu­
do esclarecer"e por ningún examen prévio y personal y no 
se ha ligado por ningún consentimiento." (1) 

27. Lo que confirma nuestro modo de vel' es que la ley 
.upone que la acción está prolllovicla por tina de las partes 
contratantes contra la otra. El principio e' incontestable, y 
todo el mundo lo adcnite. 

Se lee en una sentencia de la Corte de Casacicin de nCl. 
gi~a: "El arto 1,304 no puede ser opnesto sino por aquellos 
que p~r sí ó por un representante legal, han "i,lo pa,.tes en 
la convencilln cuya nulidad ó rescisión piden." Para que 
haya partes, es preciso que haya un contrt\to propiamente 

t C"8"oi6n, 25 ,le Noviembre <1e 1857 (Dalloz, 1857, 1,425). Como 
páro." ,,1 tomo Xln <lo est·o8 Principios, pág. 600, núm. 451. 
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dicho. La sentencia consagra, pue~, el principio que acaba­
mo.~ de estublecer resultan consecuencias importantes; sobre 
la que se está generalmente de acuerdo. 

Cuando un tercero ataca una convención por causa de 
simnlación de fraude ó de dolo, el arto 1,304 110 es aplica­
ble. (1) Con más razón no hay lugar á la prescripción de 
diez años cuall(lo se trata de un hecho fraudulento que no 
constituye una convención: Tal es el estelionAto. (2) 1 ... 08 

que no son partes en una donación la atacan: no ha lugar á 
la prescripdón del arto 1,304. De la misma manera la ac­
ción pauliana no está sometida á est.a corta prescripción; he­
mos examinado la cuestión en otro lugar; es inútil insistir, 
estando la jurisprudencia de acuerdo con la doctrinA. (3) 
Ha sido juzgado también que la acción !le nulidad del ma­
rido por falta de autorización, no prescribe á los diez años, 
porque el marido no es pArte en el contrato, es tercero; no 
se está, pue •• ni con el texto ni con el espíritu del articulo 
1,304. (4) 

Todas estas decisiones derivan del principio tal como lo 
hemos formulado. Si es preciso una convención para que 
la prescripción exoepcional delart. 1,304 sea aplicable, claro 
está que no se puede oponerla á aquel que no es parte en 
el contrato que ataca; respecto de él no hay convención, 
puesto que no ha consentido. Queda por saber por qué los 
terceros tienen un plazo de treinta años para atacar la con­
vención, mientras que las partes contratantes deben obrar en 
los diez años. Esto es preguntar por qué esta prescripción e~· 
pecial solo 88 estableció para las convenciones, y, por consi­
guiente, para partes contratantes. Hemos ya dado las razo-

1 Bord_oB,6 de Abril de 1843 (Dalloz, sn la palqbra Obligacion •• 
n6m. 2,880, 1"). 

2 Tolooa, 19 de Enero de 18M, (Oalloz, 1864, 2, 44). 
3 Aohry y Rao, t. IV, pro. 256, nota 20. V'a&e la jurisprudencia 

en el &perto,;o de Dalloz, odm. 2,881. 
4 Mootpellier, ~7 de Noviembre de 1831 (Dalloz, en la palabra 

MII/rimonio, ntim. 938>' 
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nes. La pres.!ripcic\1I del arto 1,304 es una confirmaci,ín. Se 
debe naturalmente suponer que la. partes contratantes que 
conocen su. convenios, mantendrán lo que quisieron, cuan­
do guarden el silencio durante diez años, y que saben que 
el contrato es nulo. Es una presunta aprob3ción, dice Jau­
bert, y S" concibe bien: s" aprneba facilrne,,(e aquello que 
se consintió. No se puede decir otro tanto respecto ,í los 
terceros: ellos no consintieron, la convención les es extraña; 
es, puc", preciso dejarles el tiempo ordinario para promover, 
pues no hay motivo p3ra acortárselos. 

28. Toda acción por la que una de las partes contrayen­
tes, ataca una convención, 110 está sometida " la prescrip­
ción de diez al'os; el arto 1,304 no se aplica sino á laa de­
mandas en nulida,l; es decir, :\ los casos en qne la conven­
ci,in tiene vicio y "8 nula por razón de este vicio. iPor qué 
no se extiende la prescripción de diez años tÍ las acciones 
análogas? La analogía es algunas veces tal, que difícilmell­
te se hallan razones que expliquen la diferencia. Sin em­
bargo, es preciso mantener el principio de la interpretación 
que domina la materia; el art. 1,304 consagra una excepción 
á un principio fundamental; el legislador da, en general, 
treinta años para promover, e., un plazo largo, quizá dema­
siado, pero es tradicional, entró ya en muchas costumbres, 
la gente cuent.a con él. Cualldo por excepción la ley establece 
un plazo más corto, esta excepci<.\n debe ser estrictamente li­
mitada al caso para el cual ha sido establecida, si no la con­
fianza quedaría destruirla, no habría ya seguridad para aq ne­
lIos que COntratan y 'lue tienen derechos que hacer valer. 
Es preciso atenerse tÍ la regla de int.erpretación que también 
es una regla de tradición: las excepcionos no se atienden por 
vía de analogía. El principio es admitido por todos en la 
materia, (1) Y Bolo los autores no le dan siempre el rigor ne­
cesario. 

1 Aubry y Rau, t. IV, p.lg, 277, pfo. 339. 
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del Ce',digo Civil; pero nada impedía á aquellos que trataban 
con el poseedor de un inmueble de hacer representar los tl­
tulos; veían en ello la causa de la resolución. Si á pesar de 
esto tratan, no pu,><l~n quejarse de la incertidumbre de SIlS 

derechos, puesto 'l"e han tratado con conocimiento de causa. 
N o pasa lo mismo COII los vicios que baeen un acto nulo; no 
S8 puede saber leyenito un contrato, si aquel que lo -ans' 
cribi,; consintió por error, por violeucia ó por dolo; 110 se 
puede saber si era capaz ó no lo era; las nulidades de forma 
pueden también pasar desapercibidas para aquellos que no 
tienen conocimiento del ,lerecho y práctica en los negocios. 
No se pueele, pues, t.ratar nunca con seguridad, en lo que 
concierne ú las causn' de nuli,la,l; razó" de"i,i va para que 
el legislador disminuya la incertidumbre, abreviando la du­
ración de la accilÍn. 

Pueele tambi,;n darse otra razlm de la diferencia, cuyos 
motivoR buscarnos, y esta se toma en ~I seno ite la materia. 
L'!. preRcripcit'J11 de la acción de nulidad es una confirma­
ción, mientras que no Re confirman los contratos sujetos á 
resolución. Y no es necesario un silencio <le treinta años pa­
ra inducir que aquel que tiene derecho de promover en nu­
lidad, renunció nproban<lo el acto; algunos añns bast.an para 
que Re sepa si RO tiene interés en peitir la nulidad; luego si 
no Re promueve, el legislador puede cOlleluir que 110 8e pre­
tendía promover_ Esta razon nos parece decisiva. 

30. Las acciones en repetición ¡están '"metidas á la pres­
cripeión de diez años1 E. preciso distinguir. La repetición 
en Rí, no es una acción de nulidad, es una demanda de res­
titución de lo ,¡ue ha sido pagado indebidamente; luego el 
arto 1,304 no cs aplicable si está bajo el imperio del ar­
ticulo 2,262. Tal es el caso del pago indebido que hace aqna! 
que no es deudor, cuando ningún contrato ha intervenido 
entre el pretendi<lo acreedor y él. Tal sería también el caso 
de un pago hecho en virtud de un contrato sin causa, ó con 
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causa ilícita. Semejante contrato, dice el arto 1,131, no tie­
ne ninglÍII efeeto, es inexistente como decimos; no hay, puei:i, 
lugar ,¡ pedir m nulidad; por tanto el art. 1,304 no es apli­
cable; fiquel 'lue había pagado, tendrá treinta añ<os para re­
petir. Lo mislllo sucede en todos los casos en que el con­
trato es inexi,tente; aquel que ha pagado puede promover 
en repetieit',n sin hacerlo en nuli,lad; si se le opone el con­
trato, puede siempre rechazarlo, diciendo que no existe. 
Pero si ha pagado en virtud de un contrato nulo, es preci­
so, untes que todo, que pi ,la Sil anulación, pues nn contrato 
produce sus efectos hasta que haya sido nulificad,); luego el 
que ha pagado era deuclor. Para prohar que ha hecho un 
pago in,lebido, debe COlllenzar por hacer que se anule el COll_ 

trato; e~, pues, necesariamente demandante en nulidad, sea 
por vía de acción, Bea por vía de excepción, por consiguien­
te, está Bom~tido á la prescripción de diez años. (1) 

31. Ha Rido juzgado que la acción en reetiJicación de cuenta 
no está someti,la á la pre.cripción de diez años. (2) Lit cuen­
ta se rinde por concurso de consentimiento entre aquel que 
la rinde .v el que la oye. iRectificar la cuenta no es deman­
dar su nulidad parcial? iPur qué esta acción no prescribe á 
los diez años? El C(¡cligo de Procedimientos contesta ,í nue,­
tra pregunta. En los términOii del arto 541, "no se proce­
derá á la rel'is;"'n de ninguna cuenta, salvas las partes para 
pedida ante los jueGe', si hay error, omisión, falso ó doble 
eml,leo." Esto es clecir que no hay lugar á una acci'Jn prin­
cipal de nulidad; luego el arto 1,304 está fuera du cuestión. 
Siendo el asunto de puro procedimiento no insistimos en él. 

32. La acción tle re,lucción, que pertenece á lo., herede­
ros á reserva contra las liberalidades q ne exeden lo ,lispo­
nible, no se rige por el art. 1,304. Esto está admitido por 

1 ])ufl.1uton. t. XII, págl'l. 670 Y siguientm~, núm. 550. Aubry y 
Ruu, t. LV. púg. '277, nota ~;) •. \' pág. ~58, o.)ta 26, pfo. :~3!J. 

!! Burde o!'!, 10 de Junio 110 1838 (DaiJoz, palaura Cumlfl~, nllmf~_ 
ro 127). 
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todos. (1) ¿Cuál es la razón para decidid La acción en re­
dQcción anonada la dona ción en todo ó en parte, como la 
resolución ó la nulificación de un contrato. iA cuál de esas 
acciones es preciso asimilarla? El cadcter de la reducción es 
dudoso. Transladamos á lo que fué dicho en el título De las' 
donaciones y testamentos. Para decidir In. cuestión de la du­
ración de la acción no es necesario entrar en debates. Basta 
notar que la donación no está infectada por ningún vicio; lue­
go la acción de los herederos á reserva, no es una acción de 
nulidad, lo que aparta ya el arto 1,304. Ademós, la acción 
en reducción no está formada por una de las partes contratan­
tes contra la otra. Aunque sea el heredero del donante el que 
promueva, no lo hace como representante del difunto; lejos 
de esto, ataca, lo que hizo este último; es, pues, un tercero; lo 
que excluye igualmente la aplicación del arto 1,304. 

33. Una acta está calificada de venIa: Una de las partes 
sostiene que esto es una donaoión disfrazada ó una anti­
chressis, ó un contrato pignorativo. iE. esta acción una de­
manda en nulidad? En cierto sentido, hay nulidad: el con­
trato aparente es nulo; si la simulación está probada, el juez 
decidirá que no hubo venta. Sin embargo, no puede decir­
se que la acción cae bajo la aplicación' del arto 1,304. Lo 
que caracteriza la demanda en nulidad, es que tiende á la 
nulificación completa del acta, corno si jamás hubiera exis­
tido, y ar¡uel que promueve en declaración de Rimulación no 
pide que el acta sea allofmdadn, pretende que dicha acta apa­
rente esconde otro contrato que es muy real á reserva de 
establecer si el contrato real es válido. As!, la acción de si­
mulacióll tiene un solo objeto, el de establecer la verdad; 
luego el arto 1,304 no es aplicable. (2) 

1 Anhry y nall, t. IV, l'á~. 578. Dota 37, pro. 339. CaeD, 15 de Di· 
oiem hre de 1849 ~ Dalloz .. 1852. 2, 5). 

~ Vúan.e la, .. nlorid",le. oitll<l •• por Anllry y Ran, t_ IV, piÓg. 278. 
nota 28, pr.,. 339. 
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Núm. 3. ¡'unto de partida de la prescripción. 

J. Regla f/eneral. 

34. Se a,!mite CoillO princIpIO que la pre,qeripciólI co­
mienza á con tal' dé"le el dÍ¡~ en que fué formada la conven­
ciólI ,le la que "e pitle la nuli,Iad, El arto 1,304 nas lo di­
ce y lo que dice palie alguna confusión en una materia que 
por sí misma es ya muy ,1ifíeil. Después de haber asentado 
la regla acerca de la duración de l~ prescripción, el artículo 
1,304 agrega que Io~ diez años no corren, en caso de vicio 
de consentimiento, sino desde el día en que ces'í el vicio, y 
en caso ele incapacidad, des,1e el elía en que el incapaz se ha 
vuelto capaz. De est.o puede inducirse que el principio ge­
neral es que la prescripción corre desde que la convención 
existe, Es un argumento á con(¡'a¡'io, que por si solo no ten­
dr;" ¡!ran valor, En el caso, pueele invodrsele, porque está 
en hartnonia con el espíritu de la ley. Esta guiere li­
mitar la duración de la prescripción, es preciso que esta úl· 
tima comience tí correr inlllediatamente, salvo las excepdo­
nes, si hay lugar. La prescrip"ión es una confirmación: se 
presume '¡ue af{ uel r¡ ue guarda.í lencio después de haber con­
sentido una convención nula, en lugnr de atacarla, la aprue­
ba; ~' esta presunción comienza des,le que el contrato está. 
formado, puee <1e,,10 aquel momento la parte <¡ue tiene de­
recho é interés en pedir la nulidad, puede promover; luego 
.i no promueve, la preserípción fundada en su silencio, de­
be comenzar :i correr. Se puede también invocar por ana­
logía el arto 1,676 concerniente á la prescripción de la acción 
en rescisión de la venta por causa de lesión. "La demanda 
no es ya de admitir,se, dice la ley, después de la expiración 
de dos años, á contar desde el dla de la venta." Es verdad 
que el arto 1,676 no (lO una aplicaciÓn del arto 1,304, puesto 
que establece una prescripción de dos ailos; pero la razón 
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para decidir es la misma en ambos casos: es una presunción 
de aprobación ó <le renuIleia la que debe comenzar á pro­
ducir su efecto desde elll1omento en ([<te la parte interesada 
puede aprobar ,í renunciar. (1) 

35. La jurisprudencia aplica el principio á los herederos 
del donante. (2) Pueden confirmar la donaeión ho"ha por 
el donante desde que 1ft suce,i6n está abierlft; luego la pres­
cripción de diez años debe correr coutra ellos desde aquel 
momento. Una donación se hace .1 favor de una oficina de 
beneficencia; es M:eptada antos que la oficina tenga autori· 
zación para ello. La aceptación sicndo nula, la donación lo 
es también; la Corte de Caaación jllzgó que la prescripción 
comenzaba á correr desde el día de la apertura do la here­
dad. En efecto, la acción de los herederos es una aeción de 
nulidad; luego e,; preciso aplicar 108 principios generales que 
acabamos de apentar. (3) 

La sentencia de la Corte de Casación presenta una difi­
cultad. Hace constar que el heredero tiene conooimiento de 
la donación, as! como de la remesa <le los títulos á la ofi· 
cina. de beneficencia. iEs esto decir que este cunocimien­
to sea una condición requerida para que corra la prescrip­
ción! Hemos ya tocado esta cuestión (núlll: 2), y la hemos re· 

ferido en el título De la P,·escripci6n. Importa hacer constar 
que el arto 1,304 no la decide bien; dice que, en caso de vi­
cio de consentimiento y de incapacidad, In prescripcilln no 
comienza á correr sino cuando han desaparecido las causas 
de nulidad, pero no asienta la regla de no comenzar á co­
rrer la prescripLion, sino cuando el vicio de la obligación es 
conocido de aquel contra quien corre. Son disposiciones 
excepcionales que se apartan de la regla según la cual la pres-

1 r,aen, 17 de Noviembre de 1855 (Dalloz, lB55, 2, 31~. 
:1 TeNllier, t. IV, pág. 454, núm. 604. Aubry y Rall, t. 1 V. pllgL 

na 218, plo. 339. 
11 Denega,la. 5de Mayo d<l 1862 (Dalloz, 1862,1,341). 
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cripción eorre inme,liatamente ,lespu,'s <lel e"ntrato y se las 
puede, pues, extenaer y hacer ae ellos un principio general. 
En el título De la I',·es",.ipcióJI, verémos .i la preseripción 
corre eOl1tm "'Ioc! que por razón de imposibilidad de hecho 
no Jluedp. promover. 

:lB. La Corte ,le Casacic'lIl juzgó también que cuando las 
comunidatles tienen UWl acción en nulidad, deben formarla 
en los diez RÚOS, ,¡ contqr desde el acto. (1) No debe verse 
en esta. di:-;po-;iei('m 1l!1:1. d'Tdg.lI'ióll al derecho común, como 
{JOllía ereenlC según los térillino', de la sent~neia.. E~ al 
contrario, una aplicación del principi,) que acalJ:\lllo, de cs­
!al,lecer" 

J [. E.l'cepcio¡¡e.,. 

l. [)e las IWt08 (lIJe plledl3/l 8~r crmjirmruios en pl 

momento en (¡ue se hncen. 

:H. La prescripción de diez años establecida rol' el art. 
1,304 está somoli,la ,¡ los principios que rigen toda prescrip­
ción Extin.!!H(,!l la acción; y para que la acción pueda Re!' 

extinguirJa, es preciso que e,;té ab'crta. En este sentirJo, pue­
de decirse qUt! la proscripción sólo comienza tÍ. eorrer éuan~ 
do e,ti abierto el derecho de prolllover. E,t<.> es veruarl, tam 
bién al punto ,le vis.la <le la [>l'eserípf>í',n especial del artículo 
1,~l04, Es una eOllllrmaeióll, y (',ullíirmar es renunciar; ipue­
de renllTlciarsc un (lcrecho que noexi~te? La ft'lluncia lIO ~e 

concihe .sino Criando el derecho está experJito. Hay caMOS 
en los <¡ue una aeta es nula "in que la parto interesada ten­
ga derecho p~ra promover en nulirlnd. En esos caso', la 
confirmación es imposible: no se puede renunciar al ,lcreehu 
de promover en nulidad mientras no está expedito este de­
recho. 

1 nC\n,..~aJ1¡I, BilJa (lo Jo Cidl, 19 de Junio do 1838 (Halloz, on la 
palahra. Ob!iJ(:c¿"fJ!lf'S, ¡¡(¡:¡:. 2,903¡ 1") 
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38. Tal es la nulidad del contrato de matrimonio cuando 
las formas prescriptas por la ley no han sido observadas. 
Volverémos sobre el asunto en el título Del Contmto de j}la­
trimonio; presenta algunas dificultades. Se admite general­
mente, y esto es evidente, que durante el matrimonio la ac­
ción de nulidad no puede ser ejercida. De esto se sigue que 
la. acción no prescribe. Los esposos no pueden renunciar á 
un derecho que no existe. Solo en la época de la disolución 
del matrimonio es cuando la acción es abierta, no es sino en 
ese momento cuando comienza á correr la prescripciÓn. N()~ 
limitamos por ahora á hacer constar la opinión general. 

39. La partición de ascendientes hecha por medio de un 
acto entre vivos, iPuede Rer atacada en vida del donante, ó 
la acción de nulidad Rolo se abre después de su muerte? 
Esta cuestión es muy controvertida; la hemos examinado en 
otro lugar. En la opinión general, la acción de nulidad no 
puede ser formada sino (Iespués de la muerte del ascendien­
te, lo que decide la cuestión de confirmación expresa ó táci­
ta.. La pre~cripcióu no puede correr mientras el derecho pa­
ra promover no está abierto. Hemos ensefiado que la acción 
de nulidad puede ser ejercida ya en vida del donante; en es­
ta opinión, la partición queda bajo el imperio del derecho 
común en cuanto á la prescripción. Transladamos á lo á lo 
que se dijo en el título De las donaciones y testamentos. (1) 

40. Ha sido sentenciado que la acción de nulidad de una 
institución contractual hecha por una mujer casada sin au­
torización marital, no se abre sino á la muerte de la donan­
te; dé donde resulta que la prescripción no corre sino desde 
aq uella época. La Corte de Bensan90n aplica al caso el ar­
ticulo 2,257 según el cual la prescripción es suspendida con 
relación á los créditos condicionales, hasta que la. condición 
suceda; la institución contractual está subordinada á la con-

1 Véase el tomo XV (le estos Principios, págs. 153_158, número. 
lJO_\l2. 
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dición de sobre vida del donatario, ó de sus descendientes, 
lo que decide la cuestión de apertura de la acción y, por con­
siguiente, de la. prescripción. (1) Vol verémos sobre elsenti­
do del arto 2,257, en el título Deta Prescripci6n; ah! está el 
sitio de la materia. 

2_ De la acci6n de nulidad por causa de incapacidad. 

41. Cuando un acto es nulo por causa de incapacidad, 
la prescripción súl" comienza á correr cuado ha cesado la in­
capacidad. El arto 1,304 aplica este principio á las mujeres 
casadas, :\ los menores y á los interdictos. En este caso, no 
se puede decir que la acción no está abierta. La mujer oue­
de promover autorizada por su marido; el menor también lo 
puede con el consentimiento de su tutor ó el tutor solo; de 
la misma manera la nulidad puede ser pedida por el tutor 
del interdicto. Puesto que el derecho está abierto, la pres­
cripción podrla correr, según los principios generales que 
rigen á ésta. Podría tambien correr, al punto de vista del 
principio especial sobre:el que se funda la prescripción de diez 
años. Es una confirmación, y nada impide á la mujer atori­
zada por su marido para confirmar el acto quo hizo sin su 
an torización; el tutor del menor y del interdicto puede con­
firmar, autorizado, si hay luga.r por el consejo de familia. 
El derecho para promover estando abierto y purliéndoHe ha­
cer la confirmación, se pregunta por qué la prescripción no 
comienza á correr sino cuando la incapacidad ha dejado de 
ser. El legislador se colocó en el lugar de los incapaces. 
"Se considera, dice el orador del Gobierno, como encontrán­
dose en la imposibilidad para promover á las personas que 
no tienen el ejercicio de sus derechos ó de capacidad." (2) 

1 Bes30goo, 30 <le Marzo de 1844 (Dallo~, 1845, 4,365). 
2 Bigot-Préllmeneu, EXPOBici4o de mot,ivoB, núm. 173 (Locré, to· 

000 VI, pág. 178). 
P. de D. TOHO 1:lx._7. 
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Bigot Préameneu no dice que están realmente en la impo­
sibili(lad de obrar. Pero como la eonfirmación es una renun­
oia, el legislador r¡l1i.o q tle los incapaces interesados confir­
men si juzgan conveniente renunciar el derecho de promo­
ver en nulidad; en este ordon de idea" la prescripción nopmlia 
correr sino cuando la incapacidad ha dejado de existir. Es 
lo que dice Jaubert, el informante <lel Tribunado: "Con re­
lación á las mnjeres casadas no autorizadas por su marido, 
el plazo no corre siuo desde el día de la llisolución del ma­
trimonio, porr¡ue solo enwnces se hayan libres para promo­
ver por sí y porque en prineipio la prescripción no puelle 
correr contra el que no puede obrar." (1) Este último mo­
tivo no es bueno, pues eo principio, la prescripción corre 
para la mujer casada. Por e>tra parte, es preciso no confun­
dir la suspensión de la pre.cr; pción con la disposieión del 
arto 1,304. La prescripción no ha corrido aún, no puede, 
pues, .ersu"pendida; Re trata de "aber cuánclo comienz\ á co­
rrer. El O\digo decide ]Ior consideraciones de equielad más 
que por motivos de derecho, que el vicio de incapacidad 
impi,le la confirmación, y, por consiguiente, la prescripción. 

42. "El plazo de lliez años corre para los actos hechos 
por mujeres casadas no antorizadas de.de el día de la diso­
lución del matrimonio (art. 1,304)." Luego desde el día de 
la muerte (le UIIO de los esposos, según nuestra legisla­
cion, desde el día que se pronunció el divorcio; la cue.tión 
fué así sentenciada por la Corte de Poitiers (2) y ella no es 
ducloRa. Se pretencHa que el plazo debia correr desde el día 
en c¡ne la sentencia que pronunció el divorcio adquirió au­
torillad de cosa juzgada. F.sto era un error; el divorcio no 
existe .ino cuando ha sido notificado por el oficial del esta­
do civil; es pues, á partir de esta notificación, que el ma-

l Janhert, Informe, núm. 60 (1.001"6, t, VI, pAg. 219). 
2 Poitle1"lO, G .10 Y810 (le 1825 (Dalloz, Obligaciones, núma. 2,961 y 

',539, l·, 
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tdmonio está disuelto, lo que necide la cuestión de preso 
cripción. 

43. El arto 1,304 se aplica á la acción de nulidad que 
pertenece al marido. iEra cuanto !Í los actos hechos por la 
mujer sin ~u consentimient.o? La doctrina y la jurispruden. 
cia se han pronunciado por la afirmativa. (1) Se invoca el 
texto del art. 1,304 que dice no distingue si la acción es in­
tentada por el marido ó por la mujer. (2) El argumento nos 
parece muy débil. La regla es que la pre~cripci(\n corre 
desde el dla del acto; esta regla tiene excepzión para los in­
capaces. i Es el marido un incapaz1 Puede confirmar de una 
manera expresa; ¿ por qué no lo podría hacer tácitamente! 
Hay más. Se le d,\ la acción de nulidad para que pueda 
vengar su autoridad meuospreciada; si quiere reprimir el 
ataque que ha sido hecho á su autoridad, debe obrar in. 
mediatamente; su silencio atestigua que no quiere obrar, que 
renuncia á su acción que confirma. Todos los principios se 
levantan contra la doctrina generalmente seguida. iE. ver­
da(l que el texto decida la cuestión? Nó, pues si la ley no 
habla del marido, no es para ponerlo en la misma línea que 
la mujer; no habla de ~I porque es capaz y, por consiguien­
te, está sometido al derecho comón, mientras que la ley hace 
excepción en favor de la mujer, en raZÓn á su incapacidad. 

44. "El tiempo no corre respecto de los actOR hechos por 
los menores, sino desde el día de SU mayor edad" (articulo 
1,304). Sdgón el texto, la excepción no Re aplicaría mft. '[ue 
al caso en que el menor haya obrado solo. iDebe concluirse 
como acabamos de hacerlo para el marido, que si el tutor 
ha obrado sin observación de las formas legales, la acción se 

1 Oolmet <le Sallt~rre, t. V, pAgo 49\1. núm. 26:; bis H. Y 108 aoto 
r.' que cita Dalloz; en , .. ""'I\hrn Obligncioft", n6m. 2.9U5. Montpe. 
Ilier, 17 de Abril.1e 11131 (Dalloo, en ia ¡",'abra Malrimonio, uúme­
ro 938). 

!) M"rcajé, t IV, ,,~g. 655, nlim. 2 del art. 1.304. Monrlon, t. 1I, 
p"g. 783, núm. 149. CompM_ el tomo lII, de estoA Principi<J&, p~_ 
¡Ina 241, núm. 166. 
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rige por el derecho común? Nó, grande es la diferencia en­
tre el tutor y el marido; el tutor obra en nombre del menor, 
de donde el principio que el hecho del tutor es el hecho del 
pupilo. Luego el acto irregular hecho por el tutor, cae bajo 
la aplicación del arto 1,304: la prescripción corre de.de el 
día de la. mayor edad. 

Esto no se discute; pero se ha pretenllido que la prescrip­
ción no debla comenzar á correr contra el menor en su ma­
yoría, sino desde el día en que tuviera. conocimiento del ac­
to. La Corte de D~jon había consagrado este sistema, deci­
diendo que los diez años no comiezan á correr sino desde el 
dla en que el acto hecho por el tutor había. sielo opuesto en 
justicia a.1 menor, llegado á 8U mayor eda,l. Esta decisión fllé 
casac1s¡ violentaba el artículo 1,304. (1) El único motivo por 
el qlle la ley no deja correr los diez años á contar desde el ac­
to, es la incapacirlad (lel menor; Illego desde que esta inca­
pacidad deja de ser, se vuelve al derecho común. En vano 
se dice que el menor no conocienclo el acto, puede invocar el 
belleficio del a,h¡!Ío que la prescripción no corre contra aquel 
que He halla en la imposibilic1ad para obrar. Este adagio no 
se aplica sino á la imposibilidad legal; dirémos en otro lugar 
que no recibe aplicación en una simple imposibilidad de he· 
cho. En el caso, no está tan contrario á la equidad como 
pudiera creerse; el menor llegando á su mayorla, recibe la 
cuenta de tutela con todos los clocumentos justificantes; ten­
drán regularmente conocimiento del acto hecho por su tu­
tor, luego puede obrar. Si el tutor hubiese disimulado el 
act.o, el menor tendrfa contra él una acción en daños y per­
juicios; pero no tendría acción contra tercero$, si diez años 
hubiesen pasado desde su mayor edad. El espiritu de la ley 
no deja lIinguna dnc1a. Quiso limitar la duración de la ac­
ción, y si la prescri pción no comenzaba á correr sino des-

1 Ol\llRoi6n, 30lle Marzo de 1880 (Dallos, en la palabra Obliga­
cione&, núm. 2,954). 
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pués del conocimiento que el menor adquiere del acto nulo, 
la acción hubiera po <lid o durar más de treinta años. Queda, 
sin embargo, un motivo de duda, pero la objeción se dirije 
al legislador; la presc:ripción de diez años es una confirma­
ción, y no se puede confirmar un acto cuya existencia Be 
ignora. Esto es ilógico; solo queda una contestación que dar; 
es que la ley se aparta del derecho común, y no se puede 
extender esta derognci<ÍlI. El mari<lo también podía decir 
'lue no tuvo cono"irniento del acto hecho por su mujer sin 
autorización, y sostener que la prescripción no debe correr 
contra él, sino desde el día en que tuvo conocimiento del 
acto. Y PI interdicto, con mayor razón podía levantar esta 
objeción. La ley no exten,li,) tflnto la excepción que hizo al 
derecho común en favor de los incapaces. 

45. En lo? términos del arto 475, "toda acción del me­
nor contra BU tutor relativa á. los hechos de la tutela, se 
prescribe en diez años, á contar desde BU mayoría." La pres­
cripción del arto 475 se parece á la del arto 1,304 en cuanto 
á la dnraci~n; pero la del arto 1,304 tiene un objeto espe­
cial, no se aplica sino á los actos nulos del tutor y Re ejer­
cita, !lO contra éste, Bino contra los terceros que han trata­
do con ,.1. Hemos examinado en el título De la Tutela. 
(t. V, nÚIll. 191) las dificultades á las que dan lugar la ilna­
logía y el conflicto de los arts. 1,304 y 475 Hay un caso 
en el que no es ,bdosa la solución, aunque la Corte de Ape­
lación Re haya equivocado á HU propósito. El acto es ataca­
do por "ansa de dolo ó de violencia; este acto es nulo y la 
acción es de nulidad. Luego es el arto 1,304 el que debe reci­
bir su apJicacitm, lo que prolonga la duración de la prescrip­
ción. pnes 110 comienza á COrrer sino cuando la violencia ha 
dejado de ser ó que el dolo ha sido descubierto. El tutor, 
suegro ,le la menor, Re saca actos por sorpresa y por abuso 
de autoridad; después de su casamiento, la menor, hecha 
mayor, ataca esos actos. La Corte de Orléalls declaró que 
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no había lugar á la demanda, la prescripción del arto 4711 
habiéndose cumplido. En efecto, la acción intentada lo fué 
diez años después de la mayor edad de la pupila .. 1.a sen­
tencia fué casada; como lo tlijo muy bien la Corte ele Co­
sación, la sorpresa y la violencia no son h"chos ele tutela; 
el arto 475 estaba, pues, fuera de cuestiólI, era <le aplicarse 
el arto 1,304. (1) Aun cuando el aoto ata"a<lo concierna f,l ... 
tutela, en este sentido que He trataba de la cuenta de tutelo 
y del descargo '1ue la pupila da á su tutor, es el arto 1,304 
el que debe ser aplicado cuando la acción se rumia en el dolo 
y el fraude empleado por el tu',or para sorprender el consen­
timiento del menor y ohtener un clescar;;" que el menor no 
hubiera firmado si no .e le hubiera engaiíad". El artículo 
475 no es aplicable en este caso; supone una acción elel me­
nor por negligencia del tutor y mala gestión; mi"ntras qlW 
en el caso, el silencio y la inacci,ín del menor fueron uno 
consecuencia del francle. (2) 

46, "El tiempo 8010 corre para los actos hechos por los 
interdictos, desde el día en '1ue la interdicción es interesa­
da" (art. 1,304). Se pregunta si la prescripción corre cuao­
do el interdicto no tiene conocimiento del flCto que hizo, lo 
que será el caso ordinario, puesto que se <le be suponer que 
hizo el acto en un momento en 'IU" 110 gozaba de BU razón. 
A nuestro juicio, la negativa no es dudosa. Es verdad quc' 
las leyes Robre la colocación de los dpmentes no interdicto. 
en Francia y en Bélgica, no hacen correr in prescripción ele 
diez años sino desde el día en que el interdicto, des pué.. de 
levantada la interdicción, ha tomado conocimiento d~1 ac­
to. Pero es claro que esas leyes no pueden ser consideradao 
como una interpretación del Código; consagran, al contra­
rio, un siHtema nuevo. Para que corra la prescripción no 

1 Oasaolón,20 <l. Febrero de 1830 (Dallos, en la palabra Obliga_ 
cioHe", núm. 2,PM). 

2 Denegada, 23 de Diciembre de lf66 (Dalloz, 1856, 1, 205). 
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ba,ta qlHl el incapn se h"y" vuelto "apaz; este es el sis­
tema del Código Civil. Es preciso ir más allá si 83 quiere 
ser lógico, es preciso exiJ!ir que aquel contra quien corre la 
prescripcióll tenga cOllocimiento del vicio, pues no puede 
promover ignorando el vicio como no lo pudiera ignorando 
el acto. Se ve que esto es un sistema muy diferente al del 
Código. Es inútil insistir; transladamos á lo que se ha di­
,;ho en el título De la Interdicción. (1) Las nuevas leyes con­
dueen á Hila singular allomalía: la interdiccion ha sido orga­
niza,la pafa proteger al interdido, y sU"cde que al demen­
te no int.erdicto y colfJcac1o :-;implemente en un a~ilo, está. 
tratado con más esmero 'lile el demente interdicto; la pres­
cripcián corre contra éste rnit::mtl'as que lo más á menudo no 
corro contra aquél. lIé aquí el inconvelliente qne resulta 
casi inevitahlemente <le las derogllciulles parciales que el le­
gislador hace en el Código Civil; al punto de vista de 1011 
principios, este defecto ,le harmonía es de sentirRa. 

47. Para los actos anterinres á la interdicci'\n, se presen­
ta otra dificulta'\: la prescripción ¿ elebe correr á partir del 
!leto ,í " partir del levantamiento de In interdicci,)n? Hemos 
dXIlminado el punto en el título Do la In/cl·dicción. (2) 

4B. iQué debe decidirse respecto los dementes no colo­
cados y no intenlictos? Hemos enseñado que los actos he­
chos I'0r dementes no esMn ""metidos á la prescripción del 
arL 1,304. Si se admite la distinción de los actos nulos y 
tic 103 inexistentes, la cuestión no es dudosa. Pam que el 
demen t.e pueda atacar un acto por él hecho en estado de 
8najü'li\eil>u, debe probar que en el momento en que con­
trat." 110 tenía uso de razón. Semejante acto es inexisten­
~e por falta de consentimiento, y los actos inexistentes no 
se confirman; luego 110 hay 1 ugar á la prescripción de diez 
años que es una confirmación. 

1 V éaSt\ el torno V ,le eRtos Principio~, p{lg. 591, núm. 402. 
2 Véase el t()[UO V dd estos Pr<incipiosJ pág. 446, núm. 316. 
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Nuestra opinión sobre este punto está aislada, lo que prue_ 
ba cuán incierta ea la doctrina de la inexistencia de los actos. 
En la opinión general se admite que el acto hecho por el de­
mente es nulificable, de donde resulta que la acci{,n está 80-

metida á la prescripción de diez años. Pero las opiniones es­
tán divididas respecto á la época en que comienza la prescrip­
ción. La jurisprudencia y la mayor parte do los autores de­
ciden que la prescripción corre oí partir del acto. El dprecho 
común y el arto 1,304 no se opone á ello; e,to es decisi VO. (1) 

Los editores de Zacharire, al contrario, enseflan que la 
prescripción no comienza á correr sino desde el día en que 
el demente vuelve oí la razón. (2) E,to es hacer In ley, á nues­
trojuicio. El Código no habla de los dementes; luego que­
dan bajo el imperio de la regla general. Se objeta que el 
motivo por el que la prescripción 110 corre contra el inter­
dicto, mientras dura la interdicción, existe también para el 
demente; su incapacidad es la misma, bien que no está le­
galmente comprobada. Aqui está el error, á nue&tro juicio. 
La incapacidad del demente es de hecho y no de derecho; 
no puede confirmar porque no tiene la inteligencia necesaria; 
mientras que el interdicto no puede confirmar aunque tenga 
para ello inteligencia bastante para conocer lo que hace en 
un intermedio lúcido por ejemplo. En el sistema de laley, la 
excepción solo se aplica á los casos en que hay incapacidad 
legal; la de hecho no impide la prescripción de comenzar. 

49. El arto 1,304 no habla de las personas colocadas bajo 
consejo. De lo que la jurisprudencia concluye que e.tas que­
dan bajo el imperio del derecho común, en lo que toca á la 
época en que debe comenzar la prescripción. (3) Lo. auto-

1 Burdeos, \4 de Enero de 1857 (Dalloz, en la pala!>ra Obligacio_ 
lIes, núm. 2,959. Bruselas 18 de Noyielllbre <le 1867 (PasilTisia, 1858, 
2,208). 

2 .Áubry y Ran, t. IV, pág. ~80, nota 35, y 108 autor •• que altl B" 
citan. 

3 Auger.,27 de Julio de 1859. y Denegada, 6 de JU1Iio de 1860 
(1)alloz, 1860,1,339). 
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res enseflan, en gOlleral, que es menester aplicar el principio 
quc el art. 1,304 establece en favor de los incapace,,; es decir, 
que el plazo de diez aflos solo corre para ellos desde el día 
en que el Ilombmmieuto do su consejo se revoca por una 
sentencia. Estamos de acucrdo con C!-ite modo de ver. (1) 
Hay uudas. El silencio de la ley parece ser decisi va en ulla 
lIl"teria excepciollal. Se contesta que el artíeulo debe recibir 
su aplicación :i to(lo.'; los incapaces. Si bien e,s veruau que la 
ley no "onsiuera ú los p"Higos Y á los espíritus debilitadOR 
entre 11)8 illcapaCOfl (art. 1,1 ;'5); pero es porque su incapaci­
<1,,,1 nO es gelleralment" absoluta como la de los menores, de 
los intenli<:tos y de las mujeres caRauas; dIo es que el Códi­
go los hicre de incapaciuacllcgal pam gran número de actOR. 
(urL 513) . .Ka pueden, por ojemplo, enajenar; luego no ¡JUe­
den renunciar al derecho de prolllover eIlnulidad y, por tan 
to, no pueuen confirmar. Aquí se halla el nudo de la uifi­
cultad. La preseripción de diez ailos es una confirmacióll, 
y en el sistema del Código no cOlllienza {¡ correr contra aque­
llos que son legalmentc ineapaccs de confirmar sino desde 
el día en qne cesa esa incapacidad. Se dirá: es una excep­
ción; luego no se pueue extender. Es verdad, pero es una 
excepción que implica un principio, el que acabamos de for­
mular; el mislOo principio uebe aplicarse {¡ todos los incapa­
ces. Se puede objetar que nos hallamos eIl contradicción con 
lo que acall!tfllcs de engeñar relativo á los actos hechos por 
los demolltes. i1'ueue concebirse que la prescripción no corra 
contra los débiles de espíritu, mientras cstlÍn sujetos á un 
consejo, y que CNra contra los (lementes? La contradicción 
!lO e, lDás que aparente. En efecto, el uemente no es inca­
paz sino de hedlO; en un intervalo lúcido, desaparece su 

1 VÚlse el torno V, do estos PriTlcipios, púg. 551, núm, 374. COID'° 
páres(l oon Aul)ry y Hall, t. IV, púg. :!~)5, nota 33, pfo. :$39,' Larom· 
bier{', t. IV, pág. 42, nota :3G d(ll art. l,:30-! (Ed, B'J t. 11, pago 430), 

l' <10 D. TOMO X(X,_8 
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incapacidad; mientras que los débiles de elpíritu y los pr,)­
digos están coloeados por la ley en la misma línea que los 
interdictos para todos los actos que les son prohibidos. Por 
un lado existe un obstáculo de hecho que no impide el cur­
so de In. prescripción, y por el otro hay incapacidad legal 
que impide la confirmación y, por tanto, la prescripción'mien­
tras clura la incapacidad. 

50. Mientras dura la incapacidad legal, la pre,cripción 
no puede comenzar á correr. Luego si los incapaces mue­
ven su estado de incapacidad, la prescripci(;n no corre siuo 
á partir de su muerte. Los herederos deber¡ln promover en 
10H diez años á contar desde la apertura de la beredad, aun 
cuando no hubiesen tenido conocimiento del acto hecho por 
el incapaz. Esta ignorancia eH solo una imposibilidacl ,le he­
cho para promover, y esta imposibilidad no impide el cur-
80 de la p"escripción; liH heredero, tienen de,.""ho para pro· 
mover suponiéndolos capaces; luego según el derecho común, 
la prescripción debe correr y la ley, en e~te COllcepto, no ~e 
opone al derecho común. (1) 

3. Vicios de consentimimto. 

51. El Código aplica á la acción de nulidad por vicio de 
consentimiento el principio que signe para la incapacidad: 
mientras no ha cesado el vicio, no comienza á eorrer la pres­
cripción. En su aplicación al vicio de consentimiento, la 
teoría de la ley se aplica f,icilmente. La prescripción de di~z 
añm es una confirmacic'.n, y la confirmación no se concibe 
mientras que el consentimiento está viciado por la violencia, 
el error ó el dolo; luego la prescripc.ión también es imposi­
ble. Durante el tiempo que dura la vir)lencia, dice Bigot­
Préameneu renova y confirma el derecho de promover; es 
deci.·, que la prescripción sería viciada por el mismo vicio 

1 Dentgarla, 20 <le Abril elo 184Z (Da Iloz, on ia palahra OMigacio. 
nes, núm. 2,988, 4"). Anury y Bau, t. IV, pág. 280, Ilota 3G, pro. 339. 
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que mancha el acto que da lugar ú la accir'JlI de nulidad. El 
orador del Gobierno agrega: "Para que el plazo en el que la 
acción debe ser furmada comience, es preciso que haya sido 
posible intentarla." (1) E,te motivo es dmnasiadoabsuluto; 
se podría inducir que la imposibilidad de obrar impide el 
curso de la prescripción auu Cllfllldo fuere <le hecho puro, 
lo que sería una dorogación al derecho común que la ley no 
ha pretendido consagrar. La prescripción de diez afios está 
fundada sobre mut.ivos especiales; es siempre tÍ esos moti­
vos á los que es precisu apelar para explicar lQ que tiene de 
excepcional. 

52. La jurisprudencia ha aplicado el principio del error 
de derecho. Unos hijos renuncian á toda aceÍón en repeti­
ción en la sucesión de su madre, porque creían que no habla 
rom unidad, habiendo dicho su padre que se había casado 
b~Ljo el imperio del derecho escrito; es deeir, bajo el régi­
mcn dotal; más tarde descubren que realmente había habi­
do comunidad; su renuncia cstaba manchada por el error; 
luego nula. Quedaba por saber tÍ partir de que momento 
la prescripción de la acción en nulidad había comenzado á 
correr. ¿Cuúndo había ~ido descubi0rto el errod La Corte 
de Paris juzgó que el error había durado toda la vida del 
padrc. Mantenidos en su error por la declaración de su pa­
dre vuelto á casar, dice la sentencia, ligados por el respeto 
á su padre que retenía los papeles y actas de familia, no 
pensaron en comprobar su situación y la de su madre, sino 
cuaudo la mucrto del padre común vino á excitar su interés 
por razón del conflicto en que se hallaban con los hijos üd 
segundo matrimonio; enotnees fuó cuanao pudieron eon~ul· 
tar y turnar conocimiento del dere0ho de su madre. (2) 

1 HigoLPréamODf'l1, Exposición do moth'm;, nÍlm. 173 (LeorÁ tfl_ 

rno \..-[, ll:lg. 17R). CIHnpáres,e Janucrt, Informe1 núm. 60 (Locré, to 
IIlO V f, llág ~H'~. 

2 p,tris. 16 (le Agosto de ]852 (DaUoz. en la palahra Ob!igllCi'Jn¡ , 
núm. 2,888, 3"). 
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53. El dolo presenta dificultacles de hecho que pucdell 
dar lugar á una cuestión ,le derecho delicadísima. llubo 
una serie de maniobras fraudulentas: iá partir de qué mo­
mento correrá L. prescripción? El arto 1,304 contesta: des­
de el día en que rué descubierto el dolo; es decir, desde el 
día en que el deudor adr[uiero la convicción de haber Aido 
engañado. Hasta aquí la cuestión es ,le hecho. Pero el ,1010 
se esconde y se descubre diferentemente. Diez, veinte, treinta 
años pueden pasar antes que el deudor conozca las maniobras 
fraudulentas de que ha sido víctima. El caso se ha presenta­
do ante la Corte de París. La transacción atacada por causa 
de dolo había sido fil'mada el 30 de Octubre de 1817, Y 
la acción de nulidad fué intentada solo el 4 de Diciembre de 
1847; la prescripci6n de treinta años, había cumplido en 
el momento en que la de diez corría aún. La Corte decidió 
que la acción había fenecido. Efectivamente, la prescripcirln 
de treinta años se aplica á todas las acciones pre,sentadas en 
justicia, cualquiera que sca su naturaleza y objeto. Si el ar­
ticulo 1,304 deroga á la regla general del arto 2,262 no es 
para extender indefinidamente la duración de la prescrip­
ción, al contrario, es para observarla. Luego cuando el do­
lo está descubierto y que la acci6n no está inteutada sino 
después de treinta años, está extinguida, sin que se pueda 
prevalecerse de la prescripción de diez años. (1) 

Se ha hecho una objeción especiosa. La ley, dice M. La­
rombiere, establece una prescripción especial para las ac­
ciones en nulidad; luego mientras que esta prescripción no 
se ha cumplido, la acci6n dura: iSe puede desechar una de­
manda en los términos del art. 2,262, de aquel que pide fun· 
dándose en el arto 1,3041 (2) Contestamos que mientras la 
prescripción de diez años no ha cumplido, el acto nulo no 

1 Pario, ~2 de Julio <1e 1853 (Dallez. 1855,2, 155). 
2 Larombiere, t. IV, pág. 41, núm. 29 del arto 1,304 (Ed. R .. to­

mO II, pág. 427). 
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ÚB!a confirm~d(), lIé aquí la única consecuencia que puede 
sacarse deJare. 1,:J04, Pero de que no hay contirmcci611, no 
Re [luelle inducir que la acció" ,le nulidad puede durar más 
de treinta ailo,; es por motivo de interés pl,blico que la ley 

limita á treintJ:L arlOS la nuís larga presr:ripeión; ninguna :lea 

ción puede, [lues, durar mayor tiempo, s~ opone á ello el 
lnterl~'1 genera!; y s8ría raro que on 1l00nbrc de un ÍnteréH 
privado, se viniere tí promover después de treinta aüo.'1, cunn· 
do la ley en .. irtud de ese mismo interos no da á los que tie­
nen úerecho para obrar, sino en un plazo ",ucho m,l. corto, 

54, ¡ [<;n qué momento comienza la p,'escripcilÍll á correr 
t.:uando intentall la acci(JIl los here(leros? Ha.y, Ú, este respec­
to, urm ,liferer",ia cntre el vicio de consentimiento y el de 
capaeidaú, GUltllllo mueren los incapaees en estado de in­

capacillad, el obstáculo 'lue 8" oponía al curso de la pres­
cripci('l[l, desaparc(:e; luego la prescripción comienza á correr 
,¡ no ser que la suspen<la la mrnor o[lad de lo," here,leros, 
;.ji el consentillliento del dif[lf[to ha sido viciado por el error 
ó el dolo, puelle sncoller 'luo los herederos estén en ignoran­
cia completa de este vicio; luego el obstáculo subsiste hasta 
que éstos hayan dpscuhicrLo el error l', el dolo, Una ~enten­
cia de la Corte úe Bruselas parece decidir que la prescripción 
corre desde el día en q ne el acto se opone á los hered'-'ro,s; 
esto es contrario al texto terminante del arl. 1,304: los here. 
deros tienen el mismo derccho que su autor; luego la pres­
cripci<"ll no debe correr en su contra sino desde el día en que 
han desc'lbierto el dolo, En el caso juzgado por la Corte de 
Bruselas, los herederos habían opnesto la excepción de dolo 

luego <{[le F~ hub" promoviúo contra ellos la ejecuei'Jll de 
conveltción, do suerte que la prescripción no podía ,;"r ale­
gada; b Gurte no fuó llamada á decidir la cuestión qne aca· 
bamos [le tratar, eucsLión que es definida por el texto de la 
ley, (1) 

1 D""eJaR, 21 ,le Mayo de 1820 (Pasicrisia, 1820, plig, 13';), 



58 OBLt9ActONliff. 

55. El error y el dolo clan lugar á una dificultad más.e­
ria: la prescripción 8016 corre desde el (lía en que hau ~ido 
descubiertos. iA quién toca probar este hec:ho? Existe so­
bre este punto una excelente sentencia de la Corte (le Casa­
eión, y la doctrina está de acuerdo con la jurispru<lencia. 
El demandante debe jUdtificar su demanda, el demandado 
~u excepciólI. Si el demandante rechaza la exccpción por otra 
excepción, á él toca dar la prueba <le 3U raz<'m. Tales son 108 

principios. iQuién es demandante, en el caso, y qué debe 
probar? Es demandante aquel que promueve en nulidad, y 
debe probar la causa de nulidad; luego el dolo Ó el error, 
si pretende que BU consenti mien to ha sido viciado por el 
error ó el dolo. i Qué contesta el demandado? Opone la pr~8-
cripción de diez años. iQué debe probar! que han pasado 
diez años desde que el acto tuvo lugar. Tal es, en efec· 
to, el derecho común. El demandante rechaza esta excep­
ción por una mera excepción; sostiene que la p,,'scripción 
no pudo correr contra él dende el acto, puesto quo no co­
nocía el error ó el dolo; ti él toca probar este heeho, puesto 
que es el fundamento de su réplica. (1) Es, pues, necesario 
asentar su principio que el demandante en nulidad debe pro­
bar que el error ó el dolo no hall sido descubiertos sino en 
un tiempo menor de diez años. Es la opinión común, salvo 
el disentimiento de Chardon. Se ha objetado ql1" es difí­
cil presentar esta prueba; la Corte de Casación ha contesta­
do que la dificultad de la prueba no es una razón para in­
tervenir la posición que la ley (la al demandante y al de­
mandado. iQllién mejor que el demandante puede saber 
cuándo (le~cubrió el error Ó el dolo~ Agreguemos qun la prue­
ba puede hacerse por testigos y por presuncioneR. puesto 
que se trata de hechos para los que es impoHible tener una 
prueba literal. 

1 Casación, 26 do Julio dE' 18.&5 CD.11l0Z, en la palahl'lI, ObllgaC1Q­
neoS, núUl. 2,548, 2cl Besan~on, 1.° do Marzo de 18~7 (Dalloz, n(mlc 
ro 147, 10). 
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()6 iSe a;,lica el arto 1,304 á los vicios de lesión! En ese 
caso, se admite que la prescripción corre desde el día de la 
mayoria si la dem1nda en rescisión está fundada sobre ¡a 
menor edad, y (lesdc Pi dÍ;¡ (Id contratfl .<i h, acci,jn tiene 

pOI" objeto ¡" rescjsi,'", dd depósito ó de la venta. Cuanto 

alprimereaso, 110 h"y """,ha duda. El :lrt. 1,30-! habla de 
los menore¡:;; cualclniera fll1C sea la causa. do su demanua, la 
lesión ó el vicio de forma, la leyes aplicable, puesto que no 

distingue, y no hay lugar á distinguir. Cuando se trat.a de 
HO contrato, partieir'ln ó venta, el dereeho común e.-; aplica­
ble, pncsto que la ley no lo impiüe. No se puede objetar que 
la lesión es un vicio de conset>tillliel,to y deducir de ello 
que es preciso aplicar, por analogia, la disposición exeep­
"ional del art. 1,;JO·l, porque la lesión no es un vicio de con­
sentimiento. V"lv""úmocl sfJbre ",ste p"ntc, en el tí~ulo De 
Iu. Venia. (1) 

§ 1 l.·~-D¡,; L.\ EXC,"I'ctON nE NULIIlAD. 

;)7. Es gün~raln\(,,,te il,lmitido 'Ine la ex"opeión e.s per­
pétlla; este es el anti.~!uo a.dagio: "QIl.'1~ lempuraZ,i<; sunt ad 
('g(:ndll'll, }J~~}'}).')(lta sl.ud ad e.t'cipienclum" LOi adagios tienen 

lHut fllerz" sin,~·,tl"r, se diría que sOIl l>xiomas ,le una ver­
dad eterna; ,,,ore vi ven al derecho que les ,li,\ nacimiento y 
so 1Il:l,:ltieIU'H t'll:llldo ya. 1In tienen razón de ser. Tal ú.'" el 
adagio qUf' {·()II .... _t,~J.ra la. perpetuidad de la excepc:iún. U [) ac­

to Cc' lIulilicabk loor causar Ja minoría; el mOllo!" llegado á 
la m".'."<J1" (",10<1 11" ataca el acto, y 01 acreedor no pije su eje­
CUCi{¡II. 

P,lf,au cliPI <lelO.,. El acreedor intenta, su acci('¡n después 
de "II'«pli,h J( l,,",'scripción do la acci,ín por n"lidacl. El 

dem:tn,hdo il'uctlc exponer la excepci'ín de nulidad preten­

diendo 'lile ü;J !J"l"l'úlual 

l Auill'Y y B,LlI, t. IV, pág. 381, nota 39, pfo. 3JV. 
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El adagio es general; solo tenemos que examinarlo aqni, 
en su, relaciones con la acción de nulidad. N o titubeamuA 
en decir qne cHtá en oposición con la teoría de la prescrip­
ción decenal. La prescripción del arto 1,304 es una confir­
maci<'>n: Aquel que, teniendo derecho para demamlar ell nu­
lidad, deja tliez años sin promover, renuncia al derecho que 
tenía, confirmanao la obligación viciada. La obligación se 
vuelve, pues, válida después de diez aftoR, como si hubiese 
sido confirma.da expresamente. iPuede concebirse, en esta 
teoría, que aquel que confirmó un acto oponga su nulidad 
por via de excepción? Es verdad que la palabra excepci6n 
no se cita en el arto 1,304; iqué importa? ¡,es quc a'luel que 
opone la excepción de nulidad no es, en realidad, demandan­
te en nulicladl También es un antiguo adagio quien lo ,lice: 
Reu8 excipiendo fit act01·. Y no es una disputa de pala.bra •. 
.;iQué es una acto nulo? Es un acto que tiane una existencia 
legal, que produce RUS efectos legales hasta que haya sido 
nulificado, ó que el vicio que lo hace nulo haya Hido cu­
bierto por una confirmación. Luego, cuando después de diez 
años, el demandado opone la cxcepción de nulidad, esta ex­
cepción ticnde á que se nulifiqne el acto; es, pucs, una de­
manda de nulidad, por tanto, nos hallamos en el texto de la 
ley; el plazo que concede para demandar, ha expirado: no 
se puede ya demandar la nulidad por vía de excepción co­
mo tampoco por vía de acción. 

Hay otro argumento de texto. El arto 1,234 coloca la nu­
lidad ó la rescisj,'m entre los modos de extinción de las obli­
gaciones. iQué se quiere decir? Que cuando han fenecido 
los diez años que la ley concede para promover, la obliga­
ción fenece; es decir, que la acción de nulidad es el modo 
que la ley ha admitido para extiuguir una obligación vicia­
da. Esta acción eRt,t limitada á diez mIos; cuando no se for 
ma en este tiempo, la obligación no está extinguida, y no lo 
está en el sistema jel Có<ligo, porque está confirmada. Lue-
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go es inlposible que después de diez años se invoque toda­
vía una excepción de nulidad para extinguir una acción que 
no puede ya ser extinguirla por vía de nElidad. (1) 

58. Se invoca en apoyo ¡Je la o~inión contraria, la tradi­
ción rumana ti ue nos legó el adagio. La desechamos por no 
haber lugar. N nestra argumentación se funda sobre el ar­
tículo 1,304; eH decir, sobre una confirmación tácita, resul­
tando rlel silencio que la parte interesada en promover guar­
dó durante diez atios. iR, que el derecho romano conoela 
tambié'n la prescripción dec'mal er¡uivalente á una confir­
maeir'", expresa? N 6, debe ponerse el derecho romano fuera 
de la cuestión, Se ha dado además otra contestación á la ob­
jecié>n;(2) creemosinútilentrar enesto,debate". La tradición 
romana no ¡lllerle ya tener autoridad, cuando han cambiado 
los principios. Ya en el antiguo derecho la ordenanza de 
1539 <lesechó la Jistinci6n entre la acción y la excepción; 
dice que los menores llegados á mayor edad no podrán ya 
pedir la casación de los ados hechos en minoría pidiendo 6 
dqfendiénrlo8c después de los treinta y cinco años de edad. 
La ordenanza se expresa muy correctamente al decir que el 
mayor no puede promover en nulidad defendiéndose, pues 
oponer la nulidad como excepción es <lell1andar el! nulidad. 
Es venlad que la ordenanza fué muy criticada. Dumoulin 
la encontr"ba irónica. Resta por saber si los autores del C6-
digo han seguillo la ordenanza, ó si han desechado la tradi­
ción francesa consagrando el arlagio romano. Se rlice, con 
raz<ín, 'Iue si Jos autores del Código hubieran l'reten<lidoin­
no\'ar, tÍ mejor, si hubieran querido derogar el arto 1,304 
consagrando el principio de la perpetuidad de la excepción, de-

l (;01 ruer. (le Hant\~rrt', t. V, púg. 26:; {lis VI .\' VII. })nrantoD, to­
mo Xl I, pág. 664, nÍlm. 549. Dllvergier, Mgún Tmlllier, L IV. 1. 
p:íg. 4;'2, nÍlm. 1. Mareadé y MOllrlf}IJ, (réaSl\ 11\ nota 1 d~ la lignicn­
te pftgilla;. 

2 Abreadé, t. l V, p{Lg 657, núm.:{ dol art..l,304. Mourlon. t. Ir. 
pág. 7,~5, núm. ],49J. 

P. de D. TllMo XIX-P 
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bieron haberdicho:esas cuestiones no se deciden con el silen­
cio, pues éste puecle también ser invocado contra un adagio 
que la antigua lpgislnción había ya repudiado. Cuando se 
trata de interpretar el arto 1,304, es preciso ocurrir al infor· 
me del Tribunado, pues snn laq ideas del Tribunado las que 
dominan en él. Y pi informante se expres~ de manera de no 
dejar ninguna duda sohre nuestra cuestión, y e:1 la teoría 
del Tribunado no hay dnela posible. (1) 

El principio sohre que descanza el arto 1,304 es la dis­
tinción de los actos nulos y de los actoq inexistentes. Un ac­
to que no tieue existencia le¡:(al no da lugar á ninguna ac­
ción; desde lllego no se puede tratar de extinguir la ncción 
por la prescripción. En ese caso el demandado tiene una 
acción perpétua. "Cuando, dice J aubert, qe trata de un com­
promiso contraído sin objeto ó sin causa, ó por una causa 
ilícita, es natural que aquel que subspribi6 la obligacirln, no 
necesite de ocurrir á la justicia para hacerse de,obligar, Ó 

que en cualquiem época que se le persiga deba ser admitirlo 
á contestar qne no tiene oblig~ci6n. " N o pasa lo mismo con 
los actos nulos; existen y producen efectos ha.ta que hayan 
sido nulificados por una sentencia; luego es preciso promo· 
ver en nulidad y pedir BU anulación si se quiere que el acto 
deje de producir sus efectos. Si no se promueve en el pInzo 
de diez años, el acto se hace plenamente válido, en el senti­
do que no se puede oponer ya su nulidad. Escuchemos á 
Jaubert: "Cuando se trata de un menor, de una mujer ca­
sada, sería muy extraño que el tiempo de la restitucinn no 
fuese limitaclo. En ese ca.so debía limitarse á decir qne aquel 
que suscribió el compromiso podía substraerse á él. La neceo 
sidad de un plazo se imponía por interés público, para que 
las propiedades no quedasen por mucho tiempo inciertas." 

1 La opinión contraria e8 en"en.da por TonUier. t. IV, pi'g. 449. 
nOmo 600. Delvlnoo'lrt, t. n, pAgo 184 nota 7; Aubry y Ran, t. 1 V, 
(3' edioión) pl>g. 515, not" 16, pfo. 771. Larombi~re, t. IV, pAgo 52, 
nÚDlI.34-33 (Ed. B'J t.lI, pAgo. 429, 431). 
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Má" adelante Jaubert agrega: "Igualmente el socorro que 
la ley presta á aquellos cuyo consentimiento 110 ha sido li­
bre, debe her invocado en un plaw ¡'J·o. Un lapso sin recla­
mación debe hacer presumir la confirmación." Que no .e di­
ga que esto es teoría, la teoría dd Tribunado la hemos de­
mostrado; está escrita en el texto mismo del art. 1,304. 10 
estaba ya en el texto del arto 1,115: "No puede ya atacarse 
un contrato por causa de violencia, si d~sde que cesó la vio_ 
lencia este contrato ha sido aprobado sea expresa ó tácita­
mente, se ha dejado pasar el tiempo de la 1'estitución jiiado 
parla ley. " Luego aquel que deja pasar el plazo de diez 
años, aprueba el aclo, y después de haberlo aprobado no pue­
de oponer la nulidad como excepción. 

Se han buscado razones para justificar la regla tradicio­
nal. No es racional, dicen, que la prescripción corra con­
tra una persona á 'Iuien nada se pide y á quien quizá jamás 
8e pediría nada, sabiendo el pretendido acreedor que su tí­
tulo es vicioso. ¿Porqué obligar á aquél que no es realmen­
te deudor á crear.e las dificultades de un proce,o de nuli­
dad, mientras la otra parte no aparenta querer Hacar venta­
ja del tal contrato? Contcstarémos que esta argumentación 
confunde los contratos inexi.tentes con los contratos nulos. 
Es verdad que cuando un contrato es inexistente, el deudor 
puede quedar en la i"aceión; si se le persigue, en cualquiera 
época, siempre lo serú fácil establecer que no hubo obliga­
ción. No l,asa lo mismo con los contratos simplemente DU­

lificable". E,o, contratos existen, el deudor .abe que está 
ligado, que el aneea"r tiene acción para obligarle á cum­
plir '31 compromiso;.i nolo persigue inmediatamente, puede 
ser por cálculo; las pruebas que el deudor tenia después de 
la formación del contrato pueden perecer; no siendo perse­
guido, el deudor puede olvidarse de conservar ó cuidarse 
poco de ello, en la creencia en que está, que su acreedor no 
promoverá. Cuando el acreedor obre, el deudor no tendrá 
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ya medios p~ra contestarle. iSe dirá 'lue ese deudor no tie­
nen ningún interés en prevenir la demanda del acreedor? (1) 

Se insiste y se dice que el deudor puede ignorar que la 
prescripcióu corre contra él. Tal es el menor cuando el tu­
tor hizo en lIombre suyo uu acto irregular que escoude ó 
del que el menor uo conoce la nulidad. Tal es, sobre todo, 
el interdicto; hace una acta <iurante su interdicción; no tie­
ue conciencia de lo que hace, y no conserva ningún recuer­
do de ella; la prescripción podrá cumplirpe contra el tutor, 
que tenga conocimiento del acta de la que hubiera debido 
pedir la nulidad. En derecho, la ohjeción no tiene ningún 
valor, porque sucede lo mismo con toda, las prescripciones. 
Soy heredero de mi tío, la prescripción había comenzado á ~o­
rrer contra el por un crédito del que no encuentro ningún 
rastro en lo~ papeles, continuará á correr contra mí, y 
perderé mi derecho sin haberlo podido conservar. El legisla. 
dar, en esta materia, pospone el interé, pílblico al interés 
privado. De heeho, se han exagerado los inconveniente. <le 
la ley. Si el interdicto no tiene conciencia de lo"que hace es 
porque estaba privado de razón en el momento en que cOlltra­
tó j en este caso el contrato es máR 'l ue ),nJo, es inexistente y, 
por consiguiente, no da lugar á acción ninguna, á ninguna 
prescripción; el interdicto podrá siempre contestar si se le 
persigue que no hubo obligación. (2) 

59. La jurisprudencia es casi unánime en opini6n contra­
ria. Esta unanimidad es, en apreciaciones, un perjuicio con­
tra laopini6n que acabamos de defender. Pero cuando se con­
sidera detenidamente esta autoridad pierde singularmente su 
prestigio. Las sentencias no tienen autoridad sino por los 
motivos que dan, y cuando se lee una larga serie de deci­
&iones que consagran la perpetuidad de la excepción, se extra_ 
fla el ver que la mayor parte no están motivadas. Así sucede 

1 Dnrantoh, t. XII, págs. 065 y MignientE'c~, nftttl, 549. 
2 Colmet de Santerre, l. V, pág. 5U3, nÍlm. 265 bis VII. 
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con cuatro sentencias qne la Corte de Casación dictó sobre la 
cuestión; la Corte se limit,', ti decir que las 'excepcíons son 
perpetuas, ó transcribe el ad"gio romano: "Q"a' ternpo"alia 
.,ml ael agendum, lHlpe!u", 8u¡¡l. acl excipienellltl!, (1) 

Se I'0dd creer qne 801l sllfi"ielltcs algnnM palahras latinas 
para que todo quede di"lio, Tal es la potencia de la teadí­
cir'ln, en los legi .. ta .. , tienu aifi(~ultad para inllependers8 de 
ella, U nacorte, 110 obstall te, '" atrevió ,i hacerlo, y el único de­
creto de la Corte de Gand litne .mls poco, según nosotros, 
'lile la larga serie de sentellc'ias l'ronllneiadlls por las oor­
te~ de Francia, porque e,U. mo~ivLdo, y muy morvu(lo, 
lIlientras ([\le los ,lelll,ís ele las corles de Francia ó no 
son motivados, ó lo RO" con extremada debilidad. (2) La 
Corte, de Rouen se limita ,1 decir que esto es general­
mente admitido, y á pesar que 01 demandado no tiene mo­
tivo en promover, porque pOllía supollcr que el acrcetlor no 
promovería contra él en virtuJ lh U'll ada vic;",a, ¡Qué, ulla 
simple suposición es suficiente para que un deuelor no se in­
terese en desasir"e de los hijos que ha contraídol E,to es­
tá en oposición c~n la teoría de las nulielndes. El acto exi, 
te, produce sus efectos como si fuese uueno; luogo el deu­
dor tiene interés en promover, 

La Corte de Caen, elice que la lI'áxim'L e1" la prop'edad ele 
la excellCi,ín está proclamada por la juri,prurlencia nue­
va, tanto COIllO por la alltigua, iEs que aCaso es la juris­
prudencia la '1 nc hace la ley? La Corle cita los arts, 1,304 Y 
2,262, los que ti su j.ticio mantienen evielentemente la ley 
romana porquc no hahlan de la prescripción el" la acci6n. (3) 
Asl es que la sentencia de la ley basta para mantener una 

1 D~nega,L,. 20 (l(~ MayO do 1~~3j 2! tlu Ellero de 1833 (Dalloz, en 
la palabr~ Obliqacionn, '1ÚrllR 2,9:39'y +,R7t\ :U 11e Diei~lllhre de 
183:1 (Dallnz, en la palabra Prescripción, nÍlm. 859); l':'<lb Diciembre 
de 18'16 I D"l!oz, 1847, 1, 15). 

2 fientt'DCias de ColrnlH, 11e PariR, ele Ronen (Dalloz, en la pala­
bra Obligaciones, núms. 3.G3.Q, 1" Y 907 10:1). Burdeofl, (núm. 2,881, 2"). 

3 Caen, 16 ue gnero ,lo 1816 (Dalloz. 1854, (;, 383). 
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tradición abrogada con toda la jurisprudencia antigua. IPU­
diera decirse con más razón, que la sentencia de la ley prue­
ba que los autores del O',digo Civil no hall querido consa­
grar una máxima que el antiguo derecho tenía ya repudiada. 
La Corte de Lyon tiene otro argumento: el arto 1,304; 
dice, solo entiende ocuparse de una acción ejercida contra 
una convención ya ejecutada. (1) Preguntarémos quién au' 
toriza á la Corte para intro!lucir en la ley una sentencia que 
no se halla en eUa y que rechaza el texto terminantemente. 
l!:n efecto, el arto 1,338 dice que la ejecución de la convell­
cicln equivale á la confirmaci!ln; luego una convención ejecn­
da no da ya lugar á una acción en nulidad; por tanto, el 
arto 1,;;04 no puede tener la intenci(,n de ocuparse ele un Cft­

so que solo se presenta una vez cuando la ejecución no ha 
_ido voluntaria. Concebida en términos generales, la ley se 
al'lipa á todo los casos en que hay lugar á una acción de 
nulidad. 

Llegamos á la sentencia de la Corte de Gand. (2) Invo­
ca también el arto 1,304; el lector juzgará si su argumenta­
ción es más seria que la de la Corte de Lyon. Elart.1,304, 
al decir que las acciones de nu lidad 8010 duran diez años, 
no distingue entre la acción y la excepción, ni entre el CIl­

so en que la convención ha sido ejccutada y aquel en que 
no lo ha sido. Sin embargo, la ley hubiera debido hablar, y 
lo hubiera hecho, si realmente hubiera querido introducir 
una di_posición tan importante. La distinción entre la ac­
ción y la excepción tendrla por efecto, por una parte, volver 
ciertas las transacciones después de diez años, limitando á 
esta duración las acciones de nulidad; y por otra parte, la. 
hubiere vuelto inciertas aun después de diez afios, perpe-

1 Lyon. 17 de Julio do 1857 (Dalloz, 1867, 2,219). 
!l Oand, 2 de Febrero de 18."14 (Pasicrma, 1834, 2. 29). La Oort. 

ha 8Osl,oíde sujurisprndeooia. S.nwneia d.l1l1de Febrero de 1811 
(Pasicr'¡Sla. 1841, 2, 75). 



DE r.A ACClOt\ DE NUtIDA D. 67 

tuaodo la excepción. Esto valía la pena de haberlo dicho; 
el legislador no puede dejar á los citHtadanos en la ilomorall­
cía del plazo que V,. es ,la,lo para ejercitar sus del echos. La 
Corte agrega queellegísh'¡or habló. Elart.l,1l7 dice que 
la convención contraid:l por error, dolo Ó violellcia no es nu­
la de pleilo dp.reehp, pero da lugar solo á. una accilh de nu-

1idad en los '''1'''" y de las maneras indicado, por el artícu­
lo 1,304; es decir, que la acción es de diez años; luego) tem­
poral; si junta á esta act:ión temporal, hubiera eotendido "on­
,:~der una excepción perpétua, debería haberlo clieho, y al 
no decirlo induce á los que demandan justicia en error en 
la interpretación que se da á la ley. Dice elaramer:te 'lue 
bs vicio. de consentimiento no dan lugar sino á una acción 
tle diez añQs; ¿ cómo había de sostener c¡ ue la excepción es 
l'erpétual Las leyes no propeden por rrsrric"ion'" mentale •. 
Tola duda se desvanece, dice la Corte ,le Gand, si se eom­
hillan con el artículo precitauo, las disposicio:¡es del artículo 
1,115, en lns términos ele que d cOlltrato viciado querla apro­
bado de"l'uéó de diez añns; l.) que excluye toda excepción por 
la que, después de a'l ud plazo, se atacaría lo '1 ue se tiene 
'lprobado. No coutiol\lamos el análisis del decreto; contesta 
los argumelltos que se har'en saber en fasor de la perpetui­
dad de la excepción; lo; hemos expuesto y esperamos ha­
berlos refuta,!o. 

60. l'ara completar la doctrina cOlIs:¡gralla por la juris­
¡.Jl·uuellcia, debemoH agregar que, de opinión general, el ar­
ticulo l,304 es aplicable cuando el ado ha sido ejecuta­
do. Eu este caso, la parte interesada Jeb" promover en nuli­
dad en los diez años, no pUede ya pl'.""lecerse de 1" PH­
petuidad de la excepción. (11 Se eo"",ibe que el legislador 
baga esas clisti""i,o¡,cs y e,tablezca c,mdiciones, pero ila ju-

1 \"t~ctn¡.;e la~ SI,~Htl'l\l~ia~, t'1l el Bepertf)';f) de Dalloz, en la palahra 
i)fJ/illlll'i()llcs, núm. ~!)~l. F~ l'rrci!ilo ngn~g;lr, Brnseh\s, 27 ¡le .Julio 
d·\ ¡S'U (p¡'<ji('ri,~ifl, l"·q2 .~ ~511 Y Oan:1

1 
31 de i\farzo ele 18,U (Pa­

,'Iirri.'$i-:1 IR·U) 2) 13i). 
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risprudencia tiene eS3 derech01 ¡NO es esto hacer la ley'! 

9 I1I.-EFECTOS DE LA ANUI,ACIO!I. 

NlÍm. 1. Entre las partes. 

l. La. 1"e:lla. 

61. La ouligacicln anlllada es COl1l0 si no hubiere existi­
do. E,te principio es admitido por todos los autores, bien 
que uo estt\ escrito en la ley. (1) Razón más para buscar 
sus verdaderos motivos Se c'ta el arto 1.183, en los térmi­
nos del que la condición re",lutoria opera la revocación de 
la obligación cuando se cumple y vuelve á poner los casos 
en el mismo estado que si no existiera la obligación. ,(2) E, 
verdad que la nulificación pro<1uce el mismo efecto que la 
resolución; pero e,to 110 qui<'re deeir que deba confundil'se 
el principio de la resolucic',n con el de la nulidad. Si la con­
dición resolutoria anonada el contrato, es que tal es la vo­
luntad de las partes: por eso la resolución no se debe de­
mandar en justicia. La nulificaeión al contrario, tiene lugar 
cuando el contrato tiene un vicio, y es por razón de este vi­
cio por lo que el juez pronuncia su nulificación, á pedimento 
de la parte que debe promover de nulidad. Es igualmente 
este vicio el que explica el efecto de la nulificación; un con­
trato viciado es l1ulo y como taIna puede producir ningún 
efect(), y el legislador no puede dar su sancilm á una con­
vención que reprueba y nulifica. Es verdad que el juez (lebe 
intervenir para pronunciar la auulación, pero una vez el con­
trato nulificado, no podría ya producir efecto alguno. 

62 .. Ri el contrato nulificado uo ha recibido ninguna eje­
cución, ,,1 efecto de la anulación es muy sencillo; ya no ha! 

1 ZaelUlrire. edioión ,le Massé y Veraé. t. lII, pllg.475. 
2 ],ar0'" hiéle, t. IV, p~g. 3;, llÚm. 15 <1el arto 1,304 (Ed. B., tomo 

n, pág 4~3 j. 
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contrato; luego tampoco obligación, ni acreedor, ni deudor. 
Pero el contrato puede haber sido ejecutado; en este caso, 
las partes deben ser puestas en el estado que tendrían si el 
contrato no hubiese ex.istido; cada una de ellas debe devol­
ver 10 que recibió en virtud del contrato. Si, pues, UDa venta 
es nulificads, el comprador deberá devolver la cosa vendida 
y el vendedor €\ precio. Ahí no se limita la obligación de 
restitución; si el comprador ha percibido frutos, debe resti­
tuirlos; por su parte, el vendedor que tuvo el goce del pre­
cio, debe contar los intereses. El vendedor tiene derecho á 
los intereses cuando la cosa vendida y tlntregada, produce 
frutos ú otros esquilmos (art. 1,(52); luego cuando se le res­
tituyen frutos, no puede guardar los intereses. Volveré mas 
sobre este punto en el título De la Venta. 

63. El vendedor debiendo los intereses, y el comprador 
los frutos, puede preguntarse si hay lugar á compensación. 
Se aplican los principios generales que rigen la compensa­
ción; podrá, pues, haber compensación entre la deuda del 
vendedor y la del comprador si las condiciones reqneridas 
para la eompemación existen. Pero la compensación no tie­
ne lugar en el sentido de que la obligación del comprador 
de restituir los frutos se compense con la que tiene el vende­
dor de restituir los réditos. Semejantecompen~aciónserla con­
traria a los principios de la restitnción; los frutos tienen, ge­
neralmente, un valor menor que los intereses del precio; 
luego la compensación no volvería :l poner á las partes en 
la misma situación en que se hallaban antes de haber trata­
do, el vendedOl' ganaría y el comprador tendría una pér­
dida. 

Es verdad que el arto 1,682 establece el principio de la 
compensación, asi entendido, cuando la venta se rescinde 
por causa de lesión. Pero esta disposición es excepcional, co­
mo lo dirémos en el título De la Venta. N o Be tiene razÓn, 

P. <le D. 'fOMO XLX._IO 



lU OBLIGACJO>lEIJ. 

cuando se invoca á título de derecao común, una disposición 
que es exhorbitan!.e del derecho común. (1) 

64. El comprador 6 poseedor en general, iserá dispen­
sado de restituir los fruto.~, si e.~ de buena fe? (2) A nuestro 
juicio, no tiene sentido y no comprendemos que se decida 
por la afirmativa. El arto 549 nada tiene de común con laa 
nulificaciones de un contrato; no se aplica. sino al c',o en 
que el propietario reivindique la cosa contra un tercer po­
seedor; cuando un contrato es nulificado, no ae trata do rei­
vindicaciones, y el demandado tampoco es un poseedor de 
buena fe en el sentido del arto 549. Tranaladamos á lo que 
hemoa dicho en otro lugar acerca. de esta disposición que la 
jurisprudencia tan mal ha interpretado. (3) 

6i. La Corte de Casación ha aplicado el principio de la 
restitución á la venta de un fondo de comercio, pero la Ren­
tencia está. mal motivada: por esta razón la citamos, con el 
fin de establecer los verdaderos principios que no son dudo-
80S. El vendedor había recibido una parte del precio que 
debía restituir y el comprador debía restituir el fondo de 
comercio teniendo en cuenta lo que faltara de mercancías. 
Pero sucedió que había dispuesto de mercancías y útiles que 
pertenecian á la botica, objeto de la venta; por esta parte, 
se debla, pue~, una inrlemnización al vendedor. La Corte 
de Rouen condenó al vendedor á. rastituir los 12,500 fran­
cos que habia recibido como parte del precio y lo consignó 
á la quiebra del comprador para que se le pagase lo que és­
te le quedaba á deber. La sentencia fué casada. La Corte 
de Casación decidi6 que el vendedor tenía derecho para. re­
tener del precio que habia recibido, el valor de los efectos ó 
mercanc(as de que habia. dispuesto el comprador; que si el 

1 Larombiere admite la compens"ciáo eo virtud del arto 1,682 (to. 
mO IV, pág. 155, núm. 3 del arto 1.312 (Ed. B., t. n, pill!. 468). 

2 Zacharilll, edición de MasSÁ y Vergé. t. UI, pág. 475, oota 3. 
3 Véase el tomo V de estos Principios, pág. 325, otimB. 239 y si­

guIentes. 
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monto dé esta indemnización no podía valuarse, desde luego 
era preciso sorprender la restitución de los 12,500 francos. 
Tal es, en efecto, la consecuencia lógica del principio de la 
restitución; las dos partes deben ser puestas en el estado en 
que se hallaban antes de haber contratado, y hubiera habi­
do perjuicio para el vendedor y provecho para el compra­
dor Ó sus acreedores, en el sistema de la Corte de Rouen. 
Esto bastaba para casar la sentencia. La Corte de Casación 
agregó un motivo obscuro y que nos parece falso. "El ven­
dedor, dice, hallándose deudor de una parte del precio que 
había recibido, y acreedor por el valor de las mercanclas 
llistraídas, 88 operaba en 8U persona confusión hasta concurren­
cia." (1) ¡Qué entiende la Corte por co'!fusiónl ¡Es la con­
fusiPn que extingue la obligación? N o podía tratarse de ella, 
puesto que se trataba de un solo crédito del que una per-
80na era á la vez deudora y acreedora. ¡Quiere decir la Cor­
te que hubo compensación? Las dos deudas no podrían 
compensarse, puesto que una era líquida y no la otra. En 
una palabra, la expresión no tiene sentido y el argumento 
mucho men08. 

Il. La excepción. 

66. El arto 1,312 dice: "Cuando los menorea, los inter­
dictos ó las mujeres casadas, se admiten con tales cualida­
des para que les restituyan ocntTa sus obligaciones, la devo­
lución de lo que se hubiere pagado durante la minoría, co­
mo consecuencia de esas obligaciones, no puede ser exigí­
daá no ser que esté probado que lo que fué pagado ha si­
do aprovechado por ellos." Bigot-Préameneu expone 108 

motivos de esta disposición en los siguientes términos: "Se­
ria en vano que los menores, interdictos ó mujeres casadas, 
fuesen admitidos para que les restituyan contra sus obliga-

1 Casaoión, 13 de Marzo de 1833 (Dallos, en la palabra VenIa, nú­
mero 1,427). 
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ciones, si la devolucitm de lo que fué pagado á los inca.pa­
ces podía ser exigida." En efecto, la ley tiene por objeto 
protejerlos por su incapacidad é impedir que sean petjudi­
cados. Y lo serian si debieran restituir lo que han percibi­
do y lo que á consecueucia de su incapacidad hubieran gas­
tado inútilmente. Para que no sean perjudicados solo deben 
obligarlos á devolver aquello que han aprovechado. La 
justicia exige que devuelvan lo qne han aprovechado, por­
que no debeu enriquecerse á costa de los demás. (1) 

61. Para qne los incapaces pnedan invocar el beneficio 
del arto 1,312, es preciso que Re les restituya en razón de 
su incapacidad; la ley lo dice, y el motivo de la ley seria 
suficiente para decidirlo as!. Es, en razón de su incapacidad, 
porlo que la ley hace una excepción á la regla de restitución, 
en su favor. Si, pues, los incapaces atacan el acto por alguna 
otra causa, por ejemplo, por vicio de consentimiento, no se 
hallan ya en el caso de la excepción, por lo tanto, quedan 
sometidos al derecho común. Para el menor se presenta 
una pequeña jificultad: hay acción de rescisión por causa de 
lesión y hay acción de nulidad por la inobservación de las 
formas legales. Cuando promueve en nulidad, iPodrá invo­
car la disposición del arto 1,312? El motivo de dnda con­
siste, en este caso, en que no debe probar la lesión; 110 fun­
dándose en ella sn acción, se podría creer que no hay lugar 
á protegerlo contra ella. Esto seria raciocinar mal; el menor 
es siempre perjudicado en este sentido que no goz6 de la 
protección que la ley quiso impartirle. Es, pues, como me­
nor, perjudicado, y en calidad de tal, que solicita la nuli­
dad. Luego el arto 1,312 es aplicable. Existe una sentencia 
en este sentido. (2) 

El arto 1,312 agrega: "Lo que le~ ha sido pagado duran-

1 Bigot....Préameneu, Exposiol4ín de motivoR, núm. 131 (Looré, to­
mo VI, pág. 179). Colmet de Santerre, t. V, pág. 522, núm. 275 bis. 

2 Brnael88, 9 de Mayo de 1860 (Pasicrisia, 1860, 2, 158)_ 
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te la menor edad, la interdicción tÍ el matrimonio," Luego 
si hablan recibido un pago de.pué< de su incapacidad, de­
blan restituirlo. La razón es evidente; si la ley los dispen­
sa de la restituci6n, es que supone que siendo incapaces, 
habían malgastaclo lo que han recibi<lo; este motivo cesa 
cuando reciben en estado ,le capacida,]; están entonces en 
la misma situación que todos los contratantes, y deben, por 
consiguiente, sufrir la ley común, (1) 

68. Los incapaces debe,,- devolver lo que les fué pagado 
y han aprovechado, Se entiende que si nada recibieron, na­
rla deben devolver. Pero esto no bast,a; pueden haber re­
cibido y haher malgastado lo que les fué entregado, Hó 
aquí por qué la ley exige que lo hayan aprovechado. 

La Corte de C,,'ación ha hecho la aplicación de este prin­
cipio en el siguiente caso. UIl menor no comerciante sub.~­
cribe un pagaré á la orden, valor en mc¡·(;ancías. Este paga­
ré paga valor recibido en efectivo á mano de tercero, y es 
protestado por fiLlt<t de pago. El Tribunal de Comercio de­
cidió que el pagaré prueba que el sub.,criptor había recibido 
el valor y lo había aprovechado. En apelación intervino 
una sentencia de casación. El pagaré no probaba ni aun que 
el menor hllbiera recibido la mercancía, En efecto, la ley 
quiere que los pagarés á ¡" orden digan el valor ministrado 
en 0fectivo, en mercancías ó de cualquiera otra manera, el 
pagaf(~ hace prueba de la entrega, entre mayores ó menores 
comercialltes; no sucede así cuando el menor no es comer­
ciante, los principios de derecho comercial están dominados, 
en este caso, por el principio de derecho civil que asegura 
al menor su pl'Otgeción; es, pues, preciso probar que el menor 
ha recibido, y cuando esta prueba quedara hecha, no esta­
blecería que el menor aprovechó lo que recibiera; el prove­
cho resulta de lo que el menor hace cou el dinero posterior-

1 LBromuiere, t. lV, pág, 155, núms, 3 y 4 tlel art, 1,312 (EtI, B., 
t. V, pág, 469). 
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mente al acto, yel pagaré no prueba lo que ha pasado des­
pués que fué subscripto. (1) 

69. ¡Cuándo puede decirse que el P"go hecho al incapas 
fué aprovechado por él? Esto es generalmente una cuestión 
de hecho que los jueces deciden según las circunstancias de 
la cau~a. (2) Se presenta, sin embargo, una dificultad de 
derecho. ¡Qué momento debe considerarse para estimar si el 
empleo dado al dinero por el incapaz le ha sido provechoso! 
tEs aquel en que el dinero ha sido empleado en gastos úti­
les, ó es aquel otro en que la acción es intentada? Igual 
cuestión se presenta para la interpretación del art. 1,241; es 
controvertida; translauamos á. lo que dijimos á propósito del 
pago. (3) Existe una sentencia de la Corte de Casación en 
favor de la opinión que hemos enseñado. El menor vende 
para pagar una deuda, con el objeto de evitar promociones 
que el acreedor podría hacer contra él. Má.s tarde se des­
cubre que la deuda no existía. ¡Puede decirse que la venta 
V el pago del precio le hayan aprovechado? Sí, dice la Cor­
te de Casación, porque el pago le fué útil, en este sentido 
que el empleo era útil; un mayor hubiera obrado como él; 
luego el menor no puede quejarse de haber sido perjudicado 
por su incapacid&!l y, por consiguiente, no hay lugar para 
aplicar el arto 1,312. 

70. El arto 1,312 dice: A no ser que se pruebe que lo que 
fué pag&!10 les fué provechoso." ¡Quién debe hacer dicha 
prueba? Aquel que contrató con el menor. En efecto, el 
principio de la ley parte de que el incapaz no debe devol­
ver, porque supone que habla mal gastado el dinero; es por 
excepción por lo que está obligado á restituir cuando la eo­
sa le ha aprovechado. Toca, pues, á quien haya hecho la ex­
cepción el probar el hecho que da lugar á la devolución. F.-

1 OaeacióD, 26 de .Noviembre de 1861 (Dalloz, 1861, 1, 490), 
2 Véan8e las 8SDtenoias oitadaa en el Rtptrtorio de Dalloz, en la 

palabra Obligaionu, Dúm.2,979). 
3 Véase el tomo XVIII de est~ PrinciptOl, pi,. 617 Ddm. 641. 
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ta es la general opillión, y no vemos en ella ninguna dllda. (1) 
71. Ha sido jU7.gado que estos principios reciben su apli­

caciÓn tÍ la mujer ca.ada que toma un arrendamiento sin au· 
tOl'ización de su marido. No entendemos por qué fueron neo 
ce~arias dos sentencias de casación ell este negocio, para 
juzgar lo que la ley decide terminantemente en el arto 1,312, 
pues pone oí la mujer casada en la misma linea que los in· 
terdictos y los menores. El contrato era, pues, nulo; luego 
era menester arreglar las restituciones, si habia lugar. Lo 
que engaña á la Corte, es que la mujer habia gozado de la 
cosa y había percibido los frutos. iPero qué importa? Era 
también preciso ver si esos frutos le habían aprovechado. En 
lugar de esto, la Corte de Bourges condenó á la mujer á te­
ner en cuenta los intereses y arrendamientos de terrenos y 
fábrica, que hacían el objeto del contrato. Esto era violar 
abiertamente el arto 1,312. (2) 

N úm. 2. Efecto de la nulificación respecto á los terceros. 

J. Según el Código. 

72. La nulificación retrotrae contra los terceros; es decir, 
que si un contrato translativo de propiedad es nulificado, 
todos los lletas de disposición y administración, aun los he· 
chos por el poseedor, 6e nulificaron. Es la consecuencia ló­
gica del principio que rige la nulificación. El acto anulado 
es como Hi no hubiere existido; luego el poseedor no tuvo ja· 
más derochosobre la cosa y, por consiguiente, no pudo transo 
mitirla ,¡ un tercero. El Código lo dice para la hipoteca: 
"Aquellos que Bolo tienen sobre el inmueble un derecho su­
jeto á rescisión, no pueden consentir sino una hipoteca Aome­
tida á la misma rescisión" (art. 2,125). Lo que es verdad pa-

1 Duranton, t. XII, png'. 6H1. núm. 562. Lflrombierp, t. IV, pági-
11 .. 158, num. 6 del art.l.~ll~ (Ed. B.o t. n. pág'. 469) 

2 Casación, 25 de Agosto ,1" 18<11, Y 27 de Dioiembre ,la 1843 (Da. 
1I0z, ~n la palabra Obl'yaciones. n(¡m. 394). 
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ra la hipoteca lo es para toda acta de di~posición: aquel que 
no tiene derecho sobre una cosa, no puede transmitirlo á 
otras. 

El arto 2,125 pone la rescisión en la misma línea que la 
resolución; es, pues, preciso aplicar por analogia lo que he­
mos dicho de los efectos de la condición resolutoria (t. 18, 
núms. 80 y 81). Cuaudo un acto es rescindido ó resuelto, en 
todo caso el poseedor es como si nuuca hubiere sido propie­
tario; luego todos los actos que ha hecho deben caer sin que 
pueda haber distinción entre los de admini~tración y los de 
disposición. Transladamos tí lo que fué dicho :\ propósito de 
la condición resolutoria. 

73. ¡Cuál es la acción que el demandante en nulidad tieue 
contra los terceros ? No puede obrar directamente contra 
ellos; la acción de nulidad nace de un contrato y no puede 
ser intentada sino contra la parte contratante; el tercer pu­
seedor es ageno al contrato; luego aquel que promueve en 
nulidad no puede demandar contra tercero la nulificación 
del contrato. Es necesario, ante todo, que el demandante ob· 
tenga la nulificación del acto en virtud del cual los dere­
chos han sido concedidos. Una vez nulificado, puede rei­
vindicar contra el tercer poseedor. Pero no puede oponer 
al tercero la existencia de nulificación; debería de nuevo 
hacer nulificar el acto contra el tercero. Para impedir que 
el tercero se prevalezca contra él del principio de la cosa 
juzgada, el demandante en nulidad puede poner en causa al 
tercer detentor y concluir en su contra por restitución de la 
cosa en caso de nulidad. La sentencia que interviene, siendo 
pronunciada contra el tercero, el demandante se evita UII 

nuevo proceso. (1) 
Solo reunimos los principios que hemos expue~to al tratar 

de la resolución. Hay otra teoría tomada de la tradición ro­
mana, la de las acciones in rem 8c"iptm ó, como se dice, de 

1 Duranton, t. XII, pág. 682, ntíms. 564-566. 
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las acciones personale3 reales. (1) Es, además, perfectamen­
te inútil; los principios mny sencillos que acabamos de ex­
poner bastan para resolver la dificultad, si es que hay diti­
cultad. 

74. Lajurisprudencia ha consagrado el principio queda efec­
to á la nulificación respecto á los terceros; (2) pero confun­
de algunas veces los actos nulos con los actos inexistentes. Es 
necesario corregir este er rol' de doctrina. Nuestra ciencia es 
una ciencia exacta que no sufre medias verdades. El tutor 
de un interdicto pide la nulidad de actos hechos por el in­
terdicto antes de la interdicción, en una época en que la cau­
Ba de la interdicción existía notoriamente. ¿Es esto una de­
manda de nulidad propiamente dicha 1 Esto depende de la 
prueba rendida por el demandante. En el caso, la Corte di­
ce que la persona después interdicta, no tenía la inteligen­
cia de sus actos; era, pues, incapaz para consentir y, por con 
siguiente, los actos 'lue hizo eran inexistentes. En esta hi­
pótesis, el tutor podía promover directamente en reivindi­
cación (!ontra el tercero. No se procedió así. Fué en virtud 
de una sentencia de nulidad como el tutor reclamó los bie­
nes que habían sido vendidos y vueltos á vender sobre la 
citación judicial. Poco importaba la forma de la venta; los 
primeros adquirentes no podían ya licitar, ya vender. Poco 
importaba también la buena fe de los terceros adquirentes; 
la buena fe de los terceros no podía dar al vendedor un de­
recho do propiedad que no tenia. Poco importaba, en fin, 
que el "ntiguo propietario, más tarde interdicto, hubiere asis­
tido á la adjudicación, pueB los bienes hablan sido licitados, 
no como perteneciéndole, pero sí como perteneciendo á sus 
adquirentes. Se hubiera podido decir que al asistir á la lici­
tación había confirmado la venta. La Corte contesta que no 

1 Larombiere, t. IY, p:lg. 34, núm. 14 (Ed. B., t. II, púg. 422)_ 
2 Véa¡¡e el tomo XVll de estos Principios, pág. 181 núm. 149. 
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pudo confirmar actos absolutamente nulos, que eran inexis­
tentes como conseutidos por un individuo incapaz para con­
sentir, lo que viciaba cuanto se había hecho. (1) 

75. ¡Reciben estos principios su aplicación á la nulidad 
pronunciada por causa de dolo? La cuestión ha sido objeto 
de uua gran controversia. Se halla muy bien resumida en 
dos senteucias vronunciadas por la antigua Corte de Bruse­
las, actuando como Tribunal de Casación. La primera re­
produce la teoría romana y la segunda confirma los princi­
pios consagrados por nuestro Código. 

La. primera sentencia ha sido pronunciada sobre las con­
clusiones de Daniels, uno de nuestros mejores jurisconsul­
tos. Solo un defecto tenemos que reprocharle, es que ali 
mentado en el derecho romano, consultabn las compilacio­
nes de J ustiniano de preferencia al Código Napoleón. Es un 
notable ejemplo de la influencia que la tradieión ejerce aun 
sobre nuestras mejores inteligencias; prueba también que es 
necesario desconfiar de la tradición romana que, por más 
que se diga, no es la nuestra. La Corte asienta, en principio, 
que las restituciones por entero sou acciones personales, puesto 
que tienen siempre por objeto principal romper un contrato 
Ó una obligacieín. Aquí debemos á la Corte y le pregunta­
mos lo que es una restituciólI por entero; la palabra no se ha­
lla en nuestro Cócligo; es verdad que los arts. 1,311 y 1,312, 
emplean las expresiones reatitllcion, restituir, pero en ningu­
na parte se cita á la 1'estitución por entero. La crítica parece 
pueril; tiene sin embargo, 3U importancia, y es que el len­
guaje roma DO sirve para introducir ideas romanas. La Cor· 
te continúa dicienclo que según el derecho r011lClnO las restitu­
ciones por elltel'O se hacían in 1'enlscriptw en ciertas ca usas de 
restitución y en ciertos casos. Siempre palabras romanas y 
como consecuencia, el derecho romano está invocado como 
si estuviéramos bajo el imperio del pretor. Pero, dic~la Cor-

1 Augero, 13 el. Febrero ,¡e) 1846 lDalJoz, 1846, 2,741. 
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te, no sucede así con la restitución por entero por causa de 
dolo, la que siempre es limitada á aquel que cometió el do­
lo, ó participó en él, y jamás se extiende al tercer adquiren­
te de buem fe. (1) 

El pretnr h"bicra podido formar esta sentencia. Y, cosa 
singular, la Corte no se pregunta si los principios del dere­
cho romano ""n todavia los del derecho francés. Hé aquí la 
ilusión de los legistas que nuestros viejos rutineros tratan 
de doctores ultramontanos; criados en el culto del derecho 
romano no dudaban de la verdad de los principios que les 
habían enseñado á respetar como la razón escrita. Mucho 
hay que quitar en 'esta superstición. Pero, poco importa; la 
tradición romana no es ya para nosotros más que historia; 
nuestro derecho está en el Código Civil y no en el corpusjll­
riso Es lo que la Corte de Bruselas va á decirnos en su se­
gunda sentencia. 

La Corte comienza recordando los principios que rigen el 
dolo, en virtud de los art.'. 1,108,1,109,1,116 Y 1,117. El 
consentimiento es una condici,ín esencial para la validez de 
una convención. Y no hay consentimiento válido si ha sido 
da,lo por error ó si fué sacado por la violencia, ó sorprendi­
do por el dolo. Luego el dolo es un vicio del consentimion­
to, al mismo título que la violencia y el error. ¡CulÍl es el 
efecto de esos vicios? El dolo es una ca"". de nulidad de la 
convención, lo nlismo que la violoncia y (d, error. La ley po­
ne los tres vicios en una misma línea y eliee 'Itle la conven­
ci6n no es nula de pleno derecho Cll:Hldo ha sido contrata­
da por error, violenda ó dok" (f1" solo hay lugar ,i una ac­
ción en rescisión. E,ta ac,,:,í:l, dicp. el an. 1,117, está regla­
mentada por lo" "et<. 1 ,:\04 y higuientes. Hasta aquí nO ve­
mos nillb'''''' d;]('I'l'ncia entre el dolo y los demás vicios del 
COTlstr,,:" :""'c El 'ófecto es 01 mismo entre las partes, es la 

1 1},,'o'<"'.l<I,4 do Marzo <le 1816 (Pasicrisia, 1816, pjg. 64). COID· 
raree". U¡useJu" IV tle Agosto de 1814 (Pdsicrisia. 1814, pág. 198). 
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realidad; queda por saber si la rescisión por dolo tiene el 
mismo efecto con relación á los terceros, que la rescbión 
por violencia 6 error. Hay, en este respecto, un principio 
elemental consagrado por los arts. 2,182 y 2,125: es que no 
se pumle transmitir á otros los derechos que no se tienen 
aclquiridos. Si, pues, 11 uestro título está en tachable de un 
vicio, si está sujeto á la rescisión, no podemos transmitir 
á los terceros, sino derechos igualmente sujetos á 1ft rescisitSn. 
El arto 2,125 lo dice de las hipotecas, y el mismo principio 
se aplica por identidad de razón, á todos los actos de dispo­
sición. La ley no distingue entre los diversos casos de 
rescisitSn; ni una ~ola palabra dice que pueda dejar sospe­
char que quiera eiitablecer una diferencia eutre el dolo, la 
violertcia y el error. Esto decide la cuestión. (1) 

76. El debate ha sido renovado por Marcadé. No es por 
entusiasmo por la tradieión moderna por lo que Marcadé sos­
tu vo el principio romano, imaginó una teoría nueva respecto 
al dolo. Según él, el dolo no vicia, hablando con propiedad, 
el consentimiento; da solo lugar á daños y perjuicios; yesos 
daños y perjuicios no pueden ser pedidos sino contra el au­
tor del dolo; luego la acci(,n no puede dirijirse contra los 
terceros, y, por consiguiente, la nulidad pronunciada á títu­
lo de daños y perjuicios no les puede ser opuesta. (2) Sucede 
con esta teoría lo que con tantas otras que Marcadé ha 
avanzado y que le han valido alguna reputación en el mun­
do de las escuelas, ó para mejor decir, de los escolares. No 
tenemos que discutir la cllestitSn de teoría, puesto que el 
texto del Código la decide; y si los itérpretes tuvieran ma­
yor respeto al texto, nunca hubiera habido controversia 
acerca do los efectos del dolo, pues la leyes terminante. Se 
pretende que el vicio por dolo difiere de los vicios por error 

1 Casaoión, 2 (le Junio 'le 1826 (Pasicrisin, 1826, pág. 183). 
2 lIJare"dé, t.IV, pág. 358, nfim. ji del arto 1,116. En sentido con· 

trndo, ('.olmet de Santerre, t. V, pág. 31, nota 27 bi,; Demolombe, 
t. XXIV, pág. 169, núm. 190. 
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y por violencia, y acabamos de transcribir los artículos del 
Código que ponen todos estos vicio" en una misma linea y 
les da los mismos efectos. Inútil es insistir: la opir.ión de 
Marcade queda aislada. 

77. iDeben aplicaroe á los terceros detentares los princi­
pios que rigen tÍ los poseedores de buena fe? Hemos ex.ami­
nado la cuestión en otro lugar, explicando los arts. 549 y 
550, que la jurisprudencia aplica mal, según nosotros, á las 
acciones do n ulidar1. (1) 

78. Los principios que rigen el efecto de las nulidades, 
reciben una restricción cuando el acto está nulificado por 
acto de incapacidad. En los términos del art. 1,125, las 
personas capaces para contraer, no pueden oponer la inca­
pacidad del menor, del interdicto ó de la mujer casada con 
quienes han contratado. La nulidad, siendo solo establecida 
en interés de los incapaces, ellos solos pueden prevalerse de 
ella. Hi! sido juzgado por la Corte de Casación que este 
principio recibe su aplicación en el caso en que los mayores 
se han obligarlo conjuntamente con menores. El menor pue­
de deman,!ar la rescisión ó la nulidad, según que el acto es­
tá sujeto'¡ restitución ó :i la nulidad por la forma (artícn­
lo 1,311), pero la nulificación del contrato no aprovecha al 
menor. Toda persona, elice el arto 1,123, pueele contraer si 
no está declarada incapaz para ello por la ley, y e! artícu­
lo 1, ¡:H ,Iicc que las eonveneiones legales forman ley para 
los q ne las han hecho y no pueden ser revocadas sino por 
causas ,\ue la ley autoriza. Luego cuando un mayor con­
trae cOlljnntamente con un menor, esbí válidamente obligado; 
ninguna causa legal le permite la nulidad; en cuanto á la 
menor edad de su coobligado, no puede prevalecerse de 
ella. El acto subsistirá, pue." con relación al mayor. (2) 

1 C:u:aeión , 16 do Fe.urero de J814 (Dnlloz, en Jn palabra Sucesión, 
núm. 2,3;,U) y 25 tlo NO"iomhre de 1831 ;Dalloz, en la palabra Obl!­
gacio1ws, núm. 2,983. 1°). 

2 Vé,lso el tOIUO XVII uo estos Principios, pág. 449, núm. 398. 
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79. La Corte de Casaci¿n agrega esta restricción. En ma­
teria divi8ible. En materia indú'i8ible, el menor salva al ma­
yor. El principio no es verda,l sino para prescripción de 
un derecho indivisible, tal como una servidumbre. (1) La 
jurisprudencia lo extiende á la materia de las nulidades. 

En una promoción en expropiación forzada, el Ministerio 
Público había propuesto de oficio un medio de nulidad en in­
terés de los menores. Aquellos interpusieron apelación con­
tra la sentencia del Tribunal que había desechado el medio 
de nulidad. El padre de los menores promovía con ellos. 
De ahí la cuestión de sabeF si lOS medios de nulidad le apro­
vechaban. La Corte de Bruselas se pronunció por la afirma­
tiva, porq ue los medios de nulidad concernían á un procedi­
miento que no poMa dividirse. (2) 

La Corte de Besan<;,on ha extendiclo mas allá el preten­
dido principio de la indivisibilidad. Un mayor se obliga 
solidariamente con un menor. E~te- se hace restituir contra 
su obligación. La Corte juzgó que el mayor estaba des­
ligado por esto mismo, porque se le debía considerar como 
si no hubiese contratado sino con la intención (le que su co­
deudor contribuiría con él á; llenar la obligación. En cuanto 
al arto 1,125, la Corte lo aparta, decidiendo que no se apli­
ca sino al caso en que el menor no promueve. (3) De donde 
se sigue que la restitución del menor salva siempre al ma­
yor aun cuaudo no hubiere ninguna indivisibilidad .Esto es, 
en nuestro concepto, violentar los principio •. El codeudor 
solidario no puede oponer la excepción de minoría, que eH 
personal tÍ su cotlelldor (art. 1,208); tampoco puede hacer 
nulificar su obligación cuando el menor se hace restituir. (4) 

1 Denegatla, 5 de Diciembre <le 1826 (DalIo., en la palabra Obli­
gaciones, núm. 2,97\1, 1,°) Y el tomo VI <le eetns Principios, páp. 366 
368, nÚlOfl. 241 y;¿42. 

2 Bruselas, 26 de Jonio de 18:32 (Pasicri'ia, 18aZ, pllg. 189): 
3 Uesanyon, 14 ,le Agosto de 1845 (DalIo., 1847, 4,341). 
4 COLIlpárese Denegada, 5 de Diciembre .101826 (DalIoz, en la 

palabm Obligaciones, núm. 2,979, 1"). 



DR LA AüClúN OJ<~ NULIDAD 83 

TI. '-e!1 hipotecm·ia. 

80. L" ley hipotecaria belga ,le 16 ele Diciembre ,le 1851 
pres¡;ribo la puhli"idad, "U iutor,", <le los terceros, de ¡aH de­
mandas en Illlli,la,1 ,le 1I11[t ada ""metida á la prescripción, 
así como de la..; ~,wnlellcias rc(:aílla..'i :t esaH demanda~ (artí­
culos -1 y 5). Tratarénw~ l'sta materia en el título !Je [""..-: 
I bpotecas. 
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